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ESTUDIOS

M eteorológicos y topográficos médicos en E spaña, en 

el siglo XVIII.

En la época que trascurre y cuando respecto 
de las ciencias colectivas de todos los países po­
dría repetirse con Lord Egerlon que los arquitec- 
los trabajan en la actualidad y amontonan ma­
lcríales para levantar nuevos edilicios en derre­
dor de los centros mas antiguos ddl saber; cuando 
por todos lados se perciben los ruidos continuados 
de los cinceles dei estudio aplicado á las investi­
gaciones sobre los climas, no ya de una localidad 
mas ü menos estensa , sino de toda la redondez 
de la tierra, nos iia parecido oportuno volver una 
mirada retrospectiva hacia la importancia que 
en el siglo xviii se dio en nuestro pais á los es­
tudios meí8orol()gicos simultáneo.s, considerados 
como una de la.s base.s de mas interés para las 
topograüas médicas en general.

En el último tercio del siglo xvii y  primeros anos 
del Win, principiaron algunos á recoger en Europa 
observaciones meteorológicas de relérencia á la 
presión de la atmósfera por medio del barómetro, 
y relativas al temple ó temperatura del aire va- 
-íiéndo.se del termómetro; ios unos para enlazar­
las con las prúcticas de cultivar la tierra, procu­
rando reconocer la iiitluencia de aquellos dos he- 
•cho.s en las producciones vejetales y  agrícolas, 
como lo verilicó Duhamel; mientras que los pro­
fesores médicos, recordando por aquella época el 
enunciado antiguo de Ad Artem Medicam Astro­
nomía ipsa non mínimum sed plurimum conferí, 
quippc enm unum temporibus hominuni ventri- 
■culi mutafionem nccipiant (de Aere, aquis el locis 
Ifipp.), contemplaban á las observaciones referi­
das de su tiempo como trabajos del mayor inte- 
ré.s para las ciencias médicas y con los cuales, 
según Toaldo, se conseguiría, entre otras grandes 
utilidades, la de asegurar mejorando los méto- 
•do.s adoptados para aliviar á lo.s liombres en sus 
-enfermedades; pero para e llo , decía el citado fí­
sico, que si Ia.s observaciones meteorológicas ha- 
bian de ser útiles en el porvenir, convenia que 
los que las verificaban recordasen las indicacio­
nes y preceptos de Baeon sobre el proyecto para 
formar el inventario general de las ciencias de 
todas las edades.

Se. comprende que para formar el inventario de 
■los fenómenos meteorológicos antiguos, acumu­
lando en él las observaciones de la época de Toaldo 
y  las que se verificasen en los tiempos sucesivos, 
ao  oran suíideutes los estudios aislados en osle o

en el oír» punto ó localidad de la tierra; era ne­
cesario además un centro académico donde se 
reuniesen aquellos, y del cual los proyectados 
estudios meteorológicos recibiesen el impulso que 
es propio al espíritu de asociación, y con el cual 
adquirirían el carácter de la conlinuidad que cor­
responde á las Academias y no á los hombres ais­
ladamente considerados; pues estos desaparecen 
naturalmente, y con ellos se llevan la actividad 
que desplegaron en centralizar y reunir los nu­
merosos elemenlo.s ó parles diferentes de que se 
forman las ciencias verdaderas.

Movido por estas razones M. Jacobo Guerin, de 
la Sociedad Real de Londres, invitó por los años 
de á que so verificasen las observaciones 
meteorológicas en el mayor número de lugares 
de Europa. A esla invitación, tal v ez , fué á la 
que contestó 1). Erancisco Fernandez Ñavarrete, 
publicando en España las efemérides barométri- 
co-médicas de 1757; pero lo hizo dando cuenta 
en dicha publicación de los esfuerzos laudables 
verificados por la Real Academia Médico-matri­
tense en el referido año, con el fui de realizar un 
plan de observaciones meteorológicas y médicas 
simultáneas en toda la monarquía, y cuyo centro 
debería ser la citada Academia.

Por desgracia ni la ocasioii, ni ios tiempos 
trascurrierou favorables, y  la Academia Médico- 
matritense tuvo que ceder á otras la gloria de 
edificar de nuevo en el terreno de la ciencia, 
abandonando su primitivo pen.samiento , entre 
otras muchas causas largas de referir, por la 
carencia de recursos permanentes, y porque como 
centro académico le faltaron aquellos medios que 
enalteciendo á las sociedades científicas análogas 
en otros países, las convirtieron en medianeras 
entre el estudio individual y los depositarlos del 
poder. Donde tales centros no hanc.visíido, ó allí 
donde no alcanzaron á ser el intermedio genuino 
entre el estudio y el galardón social, las ciencias 
simiiltáncaraente se han cultivado por el aisla­
miento , muchas veces se las ha tratado con es­
casa benevolencia ; en la ocasión oportuna las 
faltaron los recursos, los medios y hasta el favor, 
y se dieron tiempos en que los trabajos organi­
zados sin la conveniente solidez motivaron el que 
los mejores proyectos naciesen sí, pero para des­
aparecer muy pronto.

Tratando de los estudios lopográfieo-médicos y 
en comprobación de lo espueslo, decía Hernán­
dez Morejon: «Así os que siendo la España una 
de las naciones cuyos médicos ciillivaron este 
ramo antes que los estranjeros, como lo prueban 
el Judio de Toledo, médico de Fernando IV, que 
escribió la lopograíia de Castilla ; Juan de Abi- 
ñon, la de Sevilla; Castellano Ferrer, la de Mur­
cia; Cisneros, la de .Méjico; San Juan y Domin­
go, la de Aragón; Casal, la de Asturias; ünaiiue, 
la de Lima; y Piqiier, la de Valencia, apenas se 
halla hoy en nuaslra Península quien escriba algo 
sobre este objelo.»

Hemos citado los estudios lopográfico-médicos 
como prueba de nuestros asertos y por su enlace 
y relación con las observaciones meteorológicas; 
pero desde las épocas á que se refiere el historia­
dor de la medicina española el tiempo ha tras­
currido, y con él las (uencias colectivas que hoy 
son como siempre la base de aquellas topogra­
fías , han pi’ogresado y perfeccionado sus medios 
de investigación , sus métodos y sus planes para 
asociar los estudios que las son propios; facilitán­
dose cada día mas la realización de los preceptos 
de üacon, referenies á centralizar en un punto el 
saber de todos los hombres.

topografías

3i en lo antiguo los médicos españoles, según 
prueba Morejon, fueron de los primeros en des­
cribir las topografías médicas parciales de algu­
nas de las provincias de la Península y en las Co­
lonias; también les cupo la gloria, en una época, 
en que á pesar de la invitación de Guerin (1725) 
los estudios meteorológicos no se presentaban 
mas que con una tendencia muy remota á centra­
lizarse, de proyectar y realizar, cuarenta y cinco 
años antes que la Sociedad meteorológica de 
Manheím, un plan general de efemérides meteo- 
rológico-raédicas, cuyo centro, como se lleva di­
cho, debería ser la Real Academia Médico-matri­
tense, que se propuso un resultado de dichas efe­
mérides, al cual no la fué posible llegar; pero sin 
embargo, es una prueba patente de que ni la ra­
zón ni el ingenio de los médicos españoles á 
principios de la última centuria se detuvieron en 
el terreno de la ciencia, ante las dificultades por 
la falla de aparatos cientificos, ó porque ignora­
sen el verdadero valor de los adelantos, que por 
aquellos tiempos hacían las ciencias físicas con­
sideradas como auxiliares para las 
médicas en general.

Sobre este último eslrem o, y  como noticia de 
los proyectos meteorológicos y topográlico-mé- 
dicos de la Academia Médico-matritense, nos que­
dan las siguientes consideraciones espucslas por 
D. Francisco Fernandez Ñavarrete al ilustre doc­
tor D. José Cervi, médico de Felipe Y, dicién- 
dole con motivo de remitirle las primeras efemé­
rides barométricas de 1737: «La Real Academia 
Médico-matritense se ha propuesto desde el prin­
cipio de su fundación, por fin primario é idea 
principal de su instituto, conducir la medicina es­
pañola al término de la mas posible perfección 
por el camino de la observación y esperiencia, 
imitando aquellos pasos y siguiendo aquellos 
rumbos que gloriosamente han emprendido las 
Academias eruditas de la Europa; y siendo justo 
que quien llega después, ya que no pueda dispu­
tar la primacía á lo menos se señale en alguna 
decorosa empresa, con que se 'promueva el cultivo 
y adelantamiento délas ciencias, así la Academia, 
valiéndose y teniendo presentes los nobles y  nu­
lísimos descubrimientos del pasado y presente si­
glo, y no pretendiendo volver á los principios de 
tan penoso itinerario, felizmente superado por 
tantas sociedades y academias; proyectó y deter­
minó examinar y descubrir en fuerza de sus Es­
tatutos los verdaderos fundamentos de la medici­
na que hoy se sigue y se ha seguido en España, 
para que descubriendo su firmeza ó debilidad se 
pueda con la posible solidez levantar como de ci­
miento la fábrica de la mas segura medicina á  
que aspira.

Pero siendo tan estrecha la unión entre la me­
dicina de un país y la historia natural de él, 
bien reflexionada é ilustrada con la disciplina 
fisico-matemálica, la Academia examinó, aprobó 
y se hizo cargo del proyecto de la historia natural 
y médica de España, disponiendo su ejecución con 
distribución tan armoniosa y comprensiva coma 
se verá á su tiempo.

Habiéndose, pues, gastado muchos dias y  tra­
bajo en prevención de aparatos y materiales, y 
pareciendo ser ya conveniente que empiecen á ju­
gar algunos muelles de los muchos que han de 
servir á esta grande organización, la misma 
Academia determinó que desde el mes de marzo 
de 1757 se empezaran las observaciones diarias 
del barómetro y termómetro por esta córte á dos 
fines.

E l primero para el mas exácto cálculo, asi de
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la s  observaciones médicas comó de los esperimcn- 
los fisicos.

El segundo, porque habiendo tenido la Real 
Academia por conveniente y preciso para su gran 
proyecto la uniformidad con que en todo el rei­
no deberán hacer sus observaciones y formar sus 
efemérides nuestros académicos honorarios, di­
putados en los particulares territorios, puedan te­
ner algún ejemplar á que arreglarse por ahora.

Rosea también la Academia oscilar para su in­
tento la noble emulación de ios grandes y erudi­
tos profesores que tiene esta córte y lodo el rei­
no, para que con generoso ánimo y celo del bien 
público se animen á adelanlar ia medicina, vindi­
cando con esfuerzo la nota que á nuestra nación 
imponen los estranjeros de tarda en determinar­
se, ya que no pueden quitarla la gloria de pru­
dente y sólida en el juzgar.

Desea que olvidada la civil discordia de los in­
genios, que tanto retarda los adelantamientos li­
terarios,* no se deje perder éntrelas manos el pre­
cioso tiempo de la observación, que se puede 
aprovechar tan frecueníemenle en las repelidas 
ocasiones que cada dia nos ofrece la epotidíana 
práctica, sacando de todas el fruto que conspire 
á  la utilidad del púl)lico.

La (jue desde luego ofrece por sí la combinada 
Observación de los fenómenos meteóricos, está á 
la  vista de quien hubiese saludado las primeras 
reglas de la medicina inúclica y aun de la razón 
natural; sus primeros legisladores conocieron la 
mutua dependencia y consonancia entre la atmós­
fera, sus condiciones y mudanzas y el estado y 
alteraciones de nuestro cuerpo, como mundo me­
nor, cuya conservación en todo depende del 
mavor.

Es el aire el pasto mas preciso y mas conli- 
Tiuo de nuestra vida. Es un océano donde la in- 
linita variedad de cuerpos dcl m ism o, atenuados 
y  divididos, se pierden y ocultan en las ondas de 
la  trasparencia. Es, finalmente, torbellino de cuan­
to el mundo exhala y de cuanto el cielo iiilluye, 
que nada en una preciosísima sustancia que se 
insinúa algo llamándola oler, pero aún blasona 
de no baslanlemenle conocida.

Este principio de conservación y alteración de 
nuestros cuerpos es tan propio y peculiar de cada 
territorio y pais, que por él no dudaron los hom­
bres llamarle cielo propio de ellos. Y lo más pro­
digioso , que teniendo en todos algo de constan­
te  propio é inmutable, es un perpetuo teatro de 
mutaciones, de cuya variedad de escenas depen­
den las establecidas estaciones del año y las nun­
ca uniformes variedades dei temple, fecundidad, 
salud, enfermedades o epidemias que padecemos, 
y  las lluvias, vientos, nubes, rocíos, nieblas, 
tempestades, y otros meteoros que admiramos.

Como tan preciso para la historia médica y 
para la natural, resolvió la Academia juntar 
el posible cúmulo de observaciones de este lla­
mado elemento, y para <iuo todos á un tiempo 
puedan reflexionar en sus particulares meditacio­
nes sobre el producto del común estudio, y cal­
cular, castigar y combinar los c.sperimonlos, tuvo 
por bien que las observaciones médico-prácticas 
que al íiii de cada mes presentan á la Academia 
sus individuos para varios y útilísimos íin es, se 
m e franqueasen, para que mensualmcnle salgan 
haciendo eco á las efemérides y obsqrvaciones 
del barómetro y termómetro que diariamente, de 
su orden, anoto.

Estos dos instrumentos, inventados á gran di­
cha de ia física y luz de la medicina, tienen por 
sentencia de los sabios del presente y pasado si­
glo , el primer crédito y lugar para observar casi 
todas las diferentes mutaciones ilel p eso , elaler, 
serenidad , turbación, calor, frío, e tc ., de la at­
mósfera; y  siendo insirumenlos (juc andan en las 
manos de todos, y de facilísimo manojo, son pre­
feribles á todos. los demás l)aroscopios y anemos- 
copios (pie mas adornan la variedad de un gabi­
nete que desempeñan con precisión su destino.

La Academia usa por ahora del coimin banj- 
inetro de Inglaterra, de un tubo cristalino, sigi­
lado por arriba, recurvo por abajo, con una am­
polla cilindrica catorce veces más ancha que el 
tubo, en el cual está .suspenso el mercurio á la 
altura que madreó Torriceli y todos. Y aunque 
parece que está espuesto á aquella tal cual va-
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ríabilídad que noto la Academia Real de las Cien­
cias en el año de 1091), por razón de los diferen­
tes países, ó por alteración que padece el mercurio 
por el frió y  calor, como á la misma Acade­
mia espuso Ámonlons, ó por otras razones que 
procuraron evitar con hacerlos de diferentes he­
churas y licores, como se encuentra á cada paso 
en las actas de Lcipsik, y en semejantes otras; 
no obstante, habiéndose visto ser corla la en­
mienda, y  nada precisa la corrección, al paso que 
embarazaron su fábrica é imposible ser eomun 
en todos los parajes donde deseamos hacer las 
imifonnes observaciones, sirve, como llevo di­
cho , por ahora este instrumento, hasta que ¡a 
Academia con su observatorio, y otras circuns­
tancias y motivos, discurra y arregle lo que á su 
tiempo hallare útil y conveniente sobre este y 
otros puntos.

Los vientos que reinan ó respectivamente pre­
dominan en el mes ó en el d ia , siendo por sí sen­
sibles, independientes de esto.s instrumentos, se 
anotan de por sí, sirviendo no poco i>ara su inte­
ligencia. Y no intentando en esto averiguar con 
precisión matemática la variación que por horas 
y  minutos hay de vientos, medias y  cuartas, ni 
conduciendo ésta prolijidad al intento, bástanlos 
medios que puedan ser comunes á nuestros dipu­
tados , notando solo los cuatro cardinales y  los 
intermedios. Asimismo un viento mediocre ó sen­
sible se notará con los meteoros, y  el que allí no 
tuviese nota, se entenderá haber sido impercepti­
ble ó levísimo.

Concluido por estos medios el círculo de las 
efemérides de cada mes, saldrá la anual con el 
compendio y resultado de las demás parles del 
reino, para lo cual no solo á los académicos, sino 
á lodos lo.s profesores de é l , se ruega nos parti­
cipen sus observaciones, ú cuya demostración la 
Real Academia Médico-malrilense ni será injusta
ni ingrata.»

Las anteriores consideraciones de Navarrete, 
que se rcüereii al proyecto raeteorológico-niédico, 
aprobado y adoptado en 1757 por la Academia 
Médico-malrilense, no solo se presentan notables 
por las razones y espíritu filosóíico que brillan 
en e llas, sino también por su semejanza con las 
que sirvieron de fundamento al proyecto análogo 
que realizó desde 1701 hasta 1 7 9 í la Sociedad 
meleorológica del Palailiuulo, la cu a l, con más 
fortuna que nuestra Academia de la medicina es­
pañola , llegó á publicar algunos tomos de efe­
mérides barométricas y termométricas simultá­
neas , correspondientes á la estension vastísima 
de la superficie de las tierras comprendidas en­
tro los montes Ourales por el E ste , y Cambrige 
en el Norte América por el O este, y  entre la 
Groenlandia al Norte y Roma en la región 
dcl Sur.

Majídel R ico Sinobas.
(Se continuará.)

Examen rápido, bajo el aspecto médico-administrativo, 
de los proyectos de ley sobre consejos provinciales y go­
bierno de las provincias, que acaba de presentar al

Congreso el señor ministro de la Gobernación.

Con el convencimiento mas profundo de que 
nuestras razones han de dar escasísimo ó ningún 
fruto , como que emanan de las desautorizadas 
personas de liumildes médicos, incapaces por .serlo 
(en el concepto de los que invaden audaces, sin 
conocimientos especiales ni práctica las mas ve­
ces, el terreno de la administración) de tratar 
asuntos do este género , vamos á indicar algunas 
modilicaciones que las (borles deberían inlroducir 
en la ley de organización y atribuciones de los 
consejos provinciales, y  en la relativa al gobierno 
de las provincias, para acomodarlas á un régimen 
sanitario bien entendido , con ventajas demasia­
damente nianilieslas para la salud pública.

Esciisado nos parece manifestar que las leyes 
orgánicas de la administración deben hallarse 
en la posible annonia unas con otras, de forma 
que no se contradigan , ni embaracen en su jue­
go, antes obren en el prcjno scnlido para dar un 
resultado regular y armónico.

Iremos apuntando las reflexiones que nos ha 
sugerido la lectura de esto.s documentos parla­
mentarios según íbamos haciéndola.

Es de notar en el art. I d e l  proyecto de ley de 
consejos provinciales, que estos han de informar 
al gobierno sobre lodos los asuntos de adminis­
tración; que tanto quiere decir sobre los negocios 
contcncioso-adminislralivos y sobre los demás 
asuntos administrativos.— Suponiendo que los 
consejos, como su carácter de provinciales indica 
y como se viene practicando, fuera de los asuntos 
contenciosos sean unos cuerpos consultivos in­
mediatos del gobernador, en todos los asuntos de 
adminislraciou, ¿á qué papel quedarían entonces 
reducidas las juntas provinciales de sanidad y las 
de beneíicencia? ¿Informarán también los consejos 
provinciales en los asuntos benéficos y en los re­
lativos á higiene pública?— No creemos (jue haya 
habido el intenlo de anular á estos cuerpos con­
sultivos especiales; pero convendría por lo mismo 
redactar el art. 1." con mayor claridad, a fin 
de (pie se comprendiera que en sanidad y bene- 
íicencia no deben entender los consejos provin­
ciales bajo su aspecto especial, aun cuando los 
gobernadores les oigan en ciertos asuntos con­
cernientes á estos ramos, después de haber oido 
á la junta correspondiente.

¿C()mo, faltando en los consejos provinciales 
personas facultativas y peritas, hablan de mez­
clarse en asuntos eslraños á los conocimientos • 
propios del simple administrador ó del juris­
consulto ?

Dicese en el art. 2." que podrán asistir al' 
consejo en los negocios gubernativos, tales y  
cuales personas... ¿Por (jué no también los voca­
les facultativos de la .Tuntaprovincial de saúidad, 
y alguno de la de beneficencia, cuando haya de 
tratarse asuntos sobre los cuales hubieren tales 
juntas informado previamente, ó relacionados con 
esos ramos especiales de la administración?

En el art. 5 .°, hallamos una regla muy acer­
tada que quisiéramos se hiciese estensiva á los se­
cretarios de los otros cuerpos consultivos provin­
ciales. Siéntase que ha de ser secretarlo de cada 
consejo provincial, un oficial del gobierno de pro­
vincia que designo el gobernador, procurando 
que sea letrado.— Esto es por demás lógico: con 
tanta dificultad eslenderá los informes (sobre toda 
en asuntos contenciosos), redactará las actas y 
desempeñará otras tareas un secretario de con­
sejo provincial que no sea letrado, como uno 
que no sea médico en las juntas provinciales de 
sanidad.— Reclama el buen servicio (y  quisiéra­
mos no lo echasen en olvido los que hayan de re­
glamentar la sanidad) que los secretarios de las 
Juntas provinciales sean médicos,-según dispone la 
ley de las Cortes constituyentes, en esto como en 
otras muchas cosas acertada.

Conforme al art. 14 , los consejos provincia­
les serán siempre consultados, entro otras co­
sas (párrafo 10) sobre el establecimiento de fá­
bricas incómodas ó insalubres...— Prescindiendo 
deque hay establecimientos incómodos, insalu­
bres y peligrosos que no son fábricas, ocurre á 
cuakjuiera que un consejo donde no hay por.sonas 
peritas en sanidad, malamente podrá informar 
tocante á la insalubridad de los establecimientos 
ó fábricas, y menos cuando no existen reglamen­
tos sobre el asunto, que es el caso señalado en 
este párrafo.— Por lo menos debería oirse prévia- 
mente el dictámen pericial. Los gobernadores tie­
nen su cuerpo consultivo en materia de higiene 
pública.

Se señalan en el art. 17 los casos en que 
deberán los consejos provinciales aduar en pri­
mera instancia como tribunales en los asuntos 
administrativos, y entre estos se citan (párra­
fo 5.°) los relalivo.s (lal cumplimiento, inteligen- 
»cia, rescisión y efecto de los contratos y reraa- 
»les celebrados coa la administración para toda 
«especie de servicios y obras públicas. » — Ocúr- 
renos á esto propósito preguntar: ¿vá comprendi­
do entre 
luían 
.se espn
se añade clara y lerminanlemeiite en un j)árrafo, 
puesto que es uno de los asuntos contenciosos (pie 
mas á menuda pueden ocurrir en los consejos?

No tenemos tie,mpo para estendernos más en 
el oxámen del proyecto relativo á consejo.s pro­
vinciales, y  pasamos desde luego al de gobierno 
de las provincias.
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Eli su arL. 0." se espresan los deberes cor­
respondientes al gobernador de una provincia; y  
si bien leemos en el párrafo 5 .“ «Caidar de lodo 
))Io concerniente á la sanidad en la forma que 
»prevengan las leyes y reglamentos, y dictar en 
»!os casos imprevistos y  urgentes de epidemia ó 
))enfermedad contagiosa las providencias que la 
«necesidad reclame, dando inmediatamente cuen- 
>>ta al gobierno,)) nos parece esto escaso, confu­
so y muy espiieslo á resoluciones desacertadas.—  
Hay grandísima necesidad de hacer entender á los 
gobernadores que ellos son las autoridades supe­
riores de sanidad en su respectiva provincia, y 
más necesidad hay todavía de que comprendan 
que por la gravedad del asunto y para su Imen 
desempeño, le sd á e l gobierno uii cuerpo consul­
tivo especial y  un agente especial en cada par­
tido.— Por lo menos debería inculcarse la conve­
niencia de o ir , en esos casos imprevistos que se 
citan y en otros no menos embarazosos (llegada de 
buques cuyo trato ofrezca duda, arribadlas forzo­
sas, reclamaciones de cónsules, etc., etc., etc.), 
á  la Junta provincial de Sanidad.

Buena falta hacia también que se encargara 
particularmente el cumplimiento de las leyes y 
órdenes superiores sobre el ejercicio ilegal de 
las profesiones médicas, venta de remedios se­
cretos, e tc .; pero nos hacemos cargo de que todo 
esto debe considerarse comprendido en el pár­
rafo 1.'’ dei artículo que nos ocupa.

En vista de las breves apuntaciones que deja­
mos hechas, ¿no harían bien los legisladores en 
introducir en el proyecto algunas modificaciones 
que lo añadieran perfección con grande beneficio 
público?— Lo esperamos.

Mucho más pudiéramos decir; pero esto re­
quería más tiempo del que permite el deseo de 
escribir con oportunidad. De aquí á ocho días 
pudiera ser tarde, y esta es la razón por que he­
mos creído conveniente salir con presteza, como 
tenemos de costumbre, en defensa de los intere­
ses de la humanidad.

¿Habíamos de dejar pasar esta ocasión? En 
vano sería lamentar fuera de tiempo el embrollo 
que pudieran originar las leyes administrativas 
que se preparan.

E l S rio . de la Redacción, R a i«iu n i>o Sa s f r u t o s .

Necesidad de comprobar las defunciones.

Si 00 se Iiullúra tan universíilmente reconnciila la nece­
sidad de comprobar las defunciones, ayiiJiiria gramlemeii- 
te  á patcnlizarla el comprometido lance que acaba de ocur­
rir  á nuestro ilustrado y apreciable comprofesor de Paniíta 
D. Pedro J. Burriei. En los mas de los pueblos asistidos 
por facultativos contralailos, no reconoce el titular los 
cadáveres, ni aun e.xpidé la cerlilicacioii como esUá pre.ve- 
nido; antes huye dein casa mortuoria, si no por los impro­
perios que suelen dirigirle los parientes, por lo repugnante 
í^uc es siempre á un medico presentarse eu medio de las 
tristes escenas que smi consigLiieiiles.

Otra cosa enseña el escrito «leí Sr. Burriei que va á 
continuación: la suma cautela con que el médico tiene 
-<jue caminar si no ha de ser víctima del engaño. Si dicho 
comprofesor hubiera sido mas incauto, por dispensar la 
asistencia propia de su benéfica profesión , hubiera tenido 
que sufrir mucho.

Hé aquí ahora lo que nuestro comprofesor escribe :
«Un suceso no muy común me obliga hoy á tomar la 

pluma y dirigirme á \ils . por si juzgan oportuno darle 
•publicidad, pues iinn citando no tenga importancia bajo 
el punto de vista científico, no carece de ella considerado 
como social y profesional. De él se desprende cual sea el 
estado de la sociedad actual hasta en las aldeas , asi como 
!a imprescindible necesidad de sor muy circunspectos en 
que se liallan los profesores de la ciencia de curar , si no 
quieren ser víctimas de la mala fé y acaso de injustas per­
secuciones.

Eran las cinco y inedia de la tarde del i  de diciembre 
•último (I), llura on que el comunicante se hallaba liacieii- 
do la visita de sus enfermos, cumulo llegó á él una muger 
V le dijo que fuera corriendo á casa do llamoii Garda, 
que se les babia quedado con una desgana y daba peque-- 
ñas señales de vida. Acompañado do la misma, se personó 
acto continuo en la habitación del paciente, en la que ha- 
Lia una porción de imigeres, encontráiulolo en cam a, en 
■decúbito lateral derecho, lisonomía notublemente alterada,

aigmez ue lu piei, mu , m «u-
tener tampoco la menor contestación, en una palabra, iba

<1) No he dado aviso de eíle suceso hasta que ha fallado U caiwa.
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cstinguiéndose la vida por instantes, sin que recurso al­
guno pudiera detenerla. En el momento mismo mando 
llamar al señor cura párroco y que llevdran la Estreina- 
uncion con toda urgencia; y aunque asi tuvo e le c to n o  
pudo ya recibirla el enfermo, porque muy luego dejó de 
ofrecer señales de vida.

Aquí parece debían concluir los deberes del médico; 
porque su misión es socorrerla humanidad doliente, y 
liabiendo desaparecido la vida tenia concluido su cargo, 
pero no es en realidad asi, como vamos á ver.

Cadáver ya en su mansión el desgraciado Ramón Gar­
cía, soltero, de unos 38 años, que en compañía de su 
madre septuagenaria y de otro hermano tumliien soltero 
se ganaban la vida con sus trabajos agrícolas, sin que 
eu concepto alguno llamasen la atención del vecindario, 
según la voz común victima de una desgana, ningún 
antecedente inducia sospecha. Ni una espresion, ni un 
ademán, ni siquiera una mirada puile sorprender eu aque­
lla triste escena; todos sentían y lloraban á su manerii. 
Masera preciso, para satisfacer la ansiedad esclusivainen- 
te del profesor, indagar la causa de la muerte y la de la 
enlérmeilad, y preguntando por qué se había quedado_en 
cama, no se le contestó mas que había dicho por la inaña- 
tia que tenia pocas ganas de trabajar, que había tomado 
lo que le habían dado, sin haberle observarlo nada de par­
ticular, hasta que resuelto {sin saber por qué) á inspec­
cionar la cama y eslerionnente su economia, manifestó 
una de ¡as interesadas que en el dia anterior, mandmudo 
con un bolo de vino al iiombro se cayó, y que llevaba en 
la mano un falcino que le había locado ligeramente en el 
costado izquierdo y se quejaba del golpe. Edo sirvió de 
protesto para continuar la inspección, sin que observase 
nada en la cama, ni mancha alguna, ni rasgadura en la 
camisa; solo que esta se Iiallaba limpia y como reciente­
mente puesta, y bajo de ella y en la parte superior del 
abdomen encontré un pañuelo que cubría dos vendas, un 
apósito de trapo é liilas casi secas, que cuhríun una he­
rida siluaila en la parte lateral izquierda, entre la segunda 
V tercera costillas falsas, en dirección transversal, de una 
pulgada de longitud y tres líneas de latitud, bastante 
para hacer comprender que no podía ser causada por el 
referido instrumento, y sí por navaja ó puñal, así - como 
que á ella podía ser debida la m uerte, lo que eu'efecto 
corroboró la autópsia.

En el momento di aviso á la autoridad, y constituida 
en el mismo local, le indiqué mis observaciones, que al 
muy poco rato de indagación dieron por resultado descu­
brir que se trataba nada menos que de un fratricidio, se­
gún lia corroborado k  continuación de la causa , aunque 
militen circunstancias mas ó menos atenuantes que no son 
aquí de enumerar.

Resultó, pues, que en la noche anterior, hallándose ce­
nando , hubo una disputa entre el hermano mayor y el 
pequeño; que este le produjo la herida de una notable 
profundidad y necesariamente murtal; que en el acto se 
hallaron la madre de ambos, otro hijo mayor y aun otro 
compañero; que todos guardaron silencio; que ningún 
profesor fué llamado á socorrerle hasta el momento de mo­
r ir ;  que lodos trataron de ocultar al médico hasta el mas 
pequeño indicio de sospeclia, y que aun eu medio del suce­
so no pudo sospechar ni siquiera por una espresion ; por 
io que bien puede¡deduc¡rse que se le trató de sorpren-- 
der. Ahora bien, si esto hubiera sucedido y una casuali­
dad cualquiera lo liubiese descubierto mas adelante, 
¡cuántos disgustos no hubiera experimentado...! ¿Quién 
hubiera sufrido castigo? ¿cuándo se hubiera hecho la jus­
ticia con el verdailero delincuente? Y si como parece na­
tural , por el interés de las personas iniciadas, nada se liu- 
bicra sabido, ¡ lié aquí impune iiu un delito cualquiera... 
un fratricidio!

Las circunstancias que en este caso mediaron fueron 
bastante ingeniosas pura dejar de llamar la atención de 
mis comprofesores: una llamada precipitada para un enfer­
mo agonizante que apenas daba señales de vida; una cama 
regularmente limpia; mía camisa blanca y sin sangre ni 
rasgadura alguna; una familia humilde y sin procedente 
malo, cuyos iiuiividuos sienten y lluran k  pérdida del hijo 
y hermaño... naik podia inducir á  sospechar que se ocul­
taba crimen tan horruroso corno el que á ios pocos minutos 
quedó descubierto. Bien puede servir de tipo para nues­
tros procedimientos, y aun de aviso a los gobeniaiiles, 
para que no dejen continuar á los pueblos viviendo á su 
capricho y muchos en el mas completo abandono.»

Peduo J. Bcíiriei..

E S T U D IO S  C U IM C O S .

mentándose y sosteniéndose en frecuencia é ínlensíilad, 
no tardó mucho en ser invadida al principio de unas lige­
ras convulsiones á manera de subsaltos en los tendones: 
de los mieinbro.s, los que á poco rato fueron lomando cre­
ces, llegando á tal vehemencia que, á más de quedar pri­
vada de lodos los sentidos, su cuerpo por frecuentes in­
tervalos se convclia todo, de modo que después de haber 
cuido eu un completo colapso así que. le había pasado el 
acceso , al cabo de doce ó trece minutos, empezaba otra 
vez á agitarse, soltando luego un quejido corno ahogado, 
seguido de un estertor; todos los músculos de .su cuerp» 
se contraían, á tal eslremo, que ea aquellos momentos 
representaba esta muger un sér espantoso, causando hor­
ror y lástima el mirarla; en medio de e.slo, desordenándo­
sele el circulo de la sangre, se le Iiincliaban las yugula­
res; el cuello y cara se entumecku, poniéndose de un co­
lor lívido; echaba luego un espumarajo por la boca, y con 
aquel fuerte movimiento convulsivo general y como osci­
latorio , su masa cerebral parecía que por precisión tenia 
que descomponerse; íinalinciUe, cedían los síntomas, y 
caía otra vez en una delinitiva resolución de fuerzas, que­
dando cu un estado comatoso.

A vista , pues, de tal aparato sintomatológico, fuéme 
fácil diagnosticar esto de una distocia convulsiva eclámpsi- 
ca, sostenida probablemente por un espasmo del cuello 
uterino, á cuyo efecto,Á fin de soltar la rigidez de ia 
fibra y desahogar el círculo de la sangre, me decidí por 
una sangría del brazo, aprovechando un intervalo délos 
accesos, y en seguida se le untó el cuello de la matriz con 
ia pomada de la belladona. Grande fué mi satisfacción 
poco después, al creer coronado mi propósito; pero si 
bien conseguí que arcabo de tres cuartos de hora pariese, 
echando en seguida las secundinas, no duró mucho mi 
contento, pues que contra mis esperanzas, los ataques 
edámp-sicos fueron siguiendo, tanto en duración como en 
iutensidail, lo que me hizo vaticinar mal sobre el estado 
de la enferma: á fin , pues, de calmar los desórdenes de 
la inervación , remover el estado comatoso y prevenir la 
inminencia de una apoplegía mortal, me decidí desde lue­
go por un plan rigorosamente antiflogístico, combinado 
con el revu!.sivo; así es que reiteré en número de tres las 
sangrías generales, ya valiéndome del pié , ya del brazo; 
dispuse dos aplicaciones de sanguijuelas detrás de las ore­
jas y otra al ano; adminislréle un laxante al interior 
ayudando su acción con alguna lavativa ordinaria, y al 
mismo tiempo le prescribí un vejigatorio á cada una de 
las cuatro estremidades; á vista de k  acción de estos me­
dios convenientcinonte dispuestos , aflojóse desde luego 
aquella congestión sobre la masa encefálica, y pocoá poco 
fué miligániiose aquel imponente cuadro de síntomas ner­
viosos, después de haber durado, sin parar un instante, 
por el espacio de cuarenta y seis horas.

Viendo, no obstante, que á pesar de esta calma seguía, 
como no era de estrañar, con la cabeza atontada, efecto 
del acumulo y opresión de la sangre que poco há de pre­
cisión iiabia áe haber sobre la masa cerebral, á mas de 
los sacudimientos que este importante órgano sufricra,re- 
celando la presencia de alguna exudación serosa en sus 
ventrículos, apelé como resolutivo á lo» calomelanos, ma­
ridados con el acónito al interior; por lo que prescribíle 
aquellos A la dosis de un grano cada tres horas, con me­
dio del estrado de la última sustancia, concediéndole 
solo la sustancia del pan; asi acabé de obtener un resul­
tado satisfactorio, pues cobró casi totalmente el conoci­
miento, y á fin de completar el éxito curativo , le propiné 
últimamenle unas píldoras aloéticas, á las que uní el rui­
barbo Y el jabón. Las funciones del puerperio aparecieron 
desde luego, y se desempeñaron debidamente, con lo <|ue 
al cabo de algunos días la enferma estaba ya restablecida.

Reflexiones. Atendido lo espueslo sobre la historia de 
este parlo laborioso, y su ulterior resultado, hay que 
examinar cual fué ei asiento primitivo de estos desórdenes 
de la inervación: á mi modo de ver, el encéfalo , dispues­
to y-d á resentirse en esta muger de este género de per­
turbaciones , é impresionado más por el disgusto que poco 
há sufriera, trasmitiría su acción por medio del gran sim­
pático y ramas del tercero y cuarto par sacros á ia matriz 
ofuscando sus funciones vitales de sensibilidad y conirac- 
tilidad espasmodizada, pues esta viscera, particularmente 
su cuello, resentiríase y se agravaría más y más; el prin­
cipal centro nervioso se reaccionaria, y estimulado por la 
presencia de la sangre que le acarrearía su estado conse­
cutivo de hiperemia, á pesar de haberse desocupado ya 
aquel órgano, es claro que no soto hubieran subsistido 
después los fenómenos nerviosos, sino que indispensable­
mente hubiera tenido que parar la enferma á una fatal 
terminación, á no mediar los auxilios del arte.

Viaaa 6 de enero de 1858.
Buenaventura Teres.

CLÍNICA PARTICULAR.

Distocia convulsiva apopléotioa : duiacion de los acci­

dentes por espacio de cuarenta j  seis horas: curación.

R. D ., de edad do 30 años, casada, <le temperamento 
sanguíneo bilioso, con una fisonomía y hábitos algún tan­
to semi-estúpidos de una manera cmigénita, liabiasufrido 
de algún tiempo á esla parte algunos ligeros ataques epi­
lépticos. Atendiendo á su estado anlerinr, escepto alguna 
catarral de carácter inflamatorio que le tialiia tratado y 
combatido con alguna emisión sanguínea y plan adecua­
do, liabia gozado siempre de perfecta salud. Tenia tres 
hijos, y en los diversos períodos de las respectivas funcio­
nes de gestación , parto y lactancia, jamás liabia esperi- 
mcniiido la mas ligera incomotlidud.

liará unos cuatro meses que, estando nuevamente em­
barazada, sufrió un fuerte Uisguslo, pero sin originársele 
en el acto ningún mal resultado. Pasado un mes, y entrada 
á los nueve dtd embarazo, sobreviniérotile en medio de la 
uociie del 13 de octubre los dolores del parlo, los que au-

DDEPVSA M E D IC A .

M EDICINA.

Q u iste  d é l a s  paredC!» d e l  cH tóm ugo.

El Sr. Hutchirsson ha presentado á la sociedad patoló­
gica de Londres, un quiste encontrado por _el doctor 
Sloane en el cadáver de un hombre de 33 años que ha 
muerto en un hospital de Leicester á consecuencia de una 
corta enfermedad febril. Al liacer la autópsia, como se 
ecliase agua en el estómago, se observó que no salía el 
liquido por el püoro; y tratando de investigar la causa de 
este efecto, se reconoció que estaba aplicado, como una 
especie de válvula, al orificio interno de esla abertura un 
tumor del volúmea de una cereza grande. Dicho tumor era 
un quiste de la capacidail de un huevo de paloma, poco 
mas ó menos, que estaba lleno de un liquido opaco sobra 
el cual se desprendían algunas placas ó láminas do colesle-
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Tina. El quiste formaba salida al eslerior ilel estómago, lo 
mismo que en lo interior de la cavidad de esta viscera, y 
presentaba casi el mismo volúaien en uno y otro sentido. 
La túnica muscular parecía lialier sido perforada; en las 
túnicas serosa y mucosa no existía vestigio alguno de in­
flamación. Ningún síntoma do obstrucción se Labia ma­
nifestado durante la v i d a n o  Labia Labtdo vómitos, cir­
cunstancia (jue se esplicíiba por el hedió de que bl conte­
nido del quiste cedía ú la presión y [¡odia fácilmente ser 
repelido Lacia el saco en la cara esterna del estómago.

n in ipn  I euNO notable do ImpcrforncloD.
El doclor Caillat rofiore el caso siguiente:
«Una jóveri de 15 año.s e.«perimentfiLa desde Lacla mu­

chos años y á intervalos distantes é irregulares, dolores 
aLdomiiiales acompañados de una sensación de tirantez 
Jiáciu los lomos, de plenitud y de peso eu los miembro.s 
pelvianos. Las reglas aun no se itabian presentado; por lo 
demás la salud se sostenía en buen estado, y nada anun­
ciaba la clorosis. Más larde se manifestó una Linchazon de 
vientre que acabó por hacerse considerable, y que duran­
te tres meses se complicó con liebres interinilentes. El 
examen del vientre hizo reconocer un tumor globuloso 
que se elevaba casi hasta el ombligo y parecía ser el úte­
ro , y se descubrió una iinperforacion completa del Limen. 
La Operación , recliazada al principio por la jóven, fué 
aceptada después de un violento acceso de dolores de 
vientre y de liebre intermitente, y dió paso á un citorro 
de sangre bastante homogénea, espesa, inodora y de un 
color rojo-oscuro, de la que salieron como unos dos li­
tros, volviendo la matriz y el vientre poco á poco á su 
estado normal.

Quince dias después tuvo lugar una evacuación mens­
trual normal, sin dolor y sin accesos de fiebre, y muy 
pronto se restableció ia salud bajo la iiinuencia cié una 
buena alimentación.

El Sr. Caillat cree que los accesos intermitentes eran 
debidos á la distensión brusca del conducto vulvo-uteri- 
Mo operada por la llegada de una nueva cai^tidad de 
sangre menstrual. Pero también se puede pensar, y tal 
vez con mas razón, que eran el resultado de la intoxi­
cación palúdica en medio de la cual vivía la jóven, y 
que venia] á favorecer el estado morboso de los órganos 
genitales.

—Este caso y otros semejantes, que no escasean en los 
anales de la ciencia, prueban cuán sagaces deben ser los 
prácticos cuando se encuentran con ciertas enfermedades 
de las jóvenes, cuya curación no se obtiene porque se ig­
nora la verdadera causa, y cuya causa se ignora por falla 
de resolución muchas veces para proponer una esploracion 
de la que, si bien no conviene abusar, tampoco es posible 
prescindir en muchos casos.
B em orrág ia  do la  u ro ira  d c to rn ilaad a  por ñau  In- 

yeeclon do perelo ruro  do hierro.
El Sr. Venot, después de haber publicado ya una ob­

servación de cislo-perilonilis aguda, rápidamente mortal, 
producida por la inyección de una disolución concentra­
da de pereloruro de hierro, para combatir una blenorrea 
crónica, dá á conocer dos nuevas observaciones en las 
que el empleo mitigado de este mismo agente hadetermi- 
aado accidentes bastante graves de melrorrágia. Dichas 
«bservaciones son de tal naturaleza, que deben prevenir 
i  los prácticos contra la especie de entusiasmo con que 
el empleo del pereloruro de hierro ha sido preconizado 
como medio abortivo de los flujos uretrales.

En el primero de los enfermos, cuya historia refiere td 
S r. Venot, ia hemornigia se declaró á la quinta inyec­
ción y se iiizo muy copiosa á la sesla; e! enfermo se puso 
pálido y débil y su pulso pequeño y deprimido. El trata­
miento consistió en lociones frías, inyecciones con una 
disolución ligera do acetato de plomo , sinapismos á las 
piernas y una pocion con:

Agua de pino go­
mosa....................  50 gramos (onza y media.)

Jarabe de consuekU
mayor..........  40 — (10 dracmas.)

Agua de Rabel.. . . 0,15 cenlígr. (3 granos.)
Estrado tebáico. . . 0,15 — (id!)
Alcanfor purificado.. 0,05 — (1 grano.)

Para tomar á cucharadas.—Fricciones con el aceite de 
beleño alcanforado en el pene; suero nitrado para bebida; 
quietud. La sangre continuó fluyendo á gotas un dia ó dos 
todavía con intervalos de moco-pus, que acabó por cons­
titu ir por si solo el flujo.

TERAPÉUTICA.
Cálehieo ; acción com parativa  de  loo balbos oeeoo 

7 do lao sem illao do cota p lan ta .
El Sr. SenaoFp ha comenzado de nuevo y completado 

sus esperimenlos hechos en 1850, y publicaííos en 1851, 
sobre la acción comparativa de los bulbos del cólcliico en 
diferentes épocas del año, y de los bulbos con las semillas. 
De ellos ha resultado que los bulbos tienen doble actividad

otoño durante ó después de la eflorescencia , que los 
bulbos frescos eran mas activos que ja s  semillas, y que era 
necesario desecar lo.s bulbos no divididos, al aire ibre y 
al sol. Como estos esperimenlos habian sido heclws con 
las sustancias frescas y con las .semillas macliacadas, el 
Sr. SenaoFF ha verificado !a contra-prueba con las semi­
llas pulverizadas y los bulbos secos, y precisamente con 
los que databan de aquella época de 1850.

Uó aquí los nuevos resultados obtenidos:
1. ® Las semillas son menos activas que los bulbos de 

•toño secos.
2. ® Los bulbos de otoño, secados al aire y ai sol, no 

pierden nada de su actividad por esta preparación y por 
su conservación.

3. ® El bulbo de estío desecado, es mucho menos ac­
tivo que el de otoño, como ha sido comproúu'to respecto á 
las plantas frescas.

4. “ El modo de desecación, indicado arriba, es prefe­
rible á lodos ios demás.

5. ® La conservación durante muchos años (en  este 
caso cinco y medio) no disminuye su actividad.

6. ® Los’síntomas observados durante la vida y las al­
teraciones cadavéricas son los mismos con la colchicina 
que con los bulbos frescos y secos; la primera es también 
el principio activo de ios bulbos.

A c e i ta  d o  c o c o  p a r a  r e o t u p l u x a r  á  l a  m a n i o c a .

En el hospital de .Munich se reemplaza, desde hace al­
gunos años, la manteca con el aceite de coco, sustancia 
que tiene, entre otras, la ventaja de no enranciarse tan 
pronto como la primera: úsu.se puriicularmente en friccio­
nes; el calor de ¡a piel basta para lliiidificarla y facilita su 
pronta absorción ai paso que la manteca no se absorbe, 
ensucia mucho las ropas y , á pesar de lodos lo.s cuidados 
de limpieza , exhala con frecuencia un olor desagnidablc. 
Las pomadas preparadas con e! ioduro de potasio y la man­
teca, aunque iiaga poco tiempo que lo estén, se ponen 
cada vez mas amarillas, no quedando on lugar de ioduro 
mas que iodo puro, cuya trasformacion no se opera con el 
aceite de coco hasta los dos ó tres meses. La manteca, 
con tanta frecuencia usada en ia composición de las po­
madas para los ojos, puede reemplazarse también venta­
josamente con el aceite de nuez de coco. En muchas otras 
circunstancias se debe preferir también como e.scipiente, 
porque no descompone las sustancias con quienes .se com- 
biiiQ. I’uede mezclarse con una tercera parte de su peso 
de agua, consideración que no carece de importancia para 
la disolución de las sales que pueden entrar en la fórmula. 
Por último, es de un precio moderado y de un color or­
dinariamente blanco, y sobre lodo no tiene un olor des­
agradable
P í l i lo ra t f  f a o f lo u te i t  y  p u r g n a t n a  d o  l a s  h c r n i a n a a  d o  

S a in t- Stet'ff.

.Mercurio vivo..............*. 105 gramos (3 onzas y media.)
Trementina de Vcnecia. 60 — (2 onzas.)

Tritúrese todo junto hasta la estincion completa del 
mercurio y añádase:

Jarabe de ajenjos.................  15 gramos ( ‘/a onza.)
Sen..............................................30 — (1 ñl.)
Üiascordio pulverizado. . . .  12 — (3 dracmas.)
Jalapa pulverizada................. 8 — (2 id.)
Ruiliarbo pulverizado..

o»ntig. (10 granos.)
Iris de Florencia Ídem.. .)
Coloquínlida idem.................  15 gramos ('/a  onza.)

- Hctganse píldoras de 20 centigramos (4 granos). De 
cinco á seis al dia (la mitad por la mañana y la mitad por 
la nociie).

P íldoras escocesas (fórmula prim itiva  ti original, no 
presentarido mas cambio que el de los pesos antiguos 

en pesos modernos).
Agárico blanco................. . 30 gramos (1 onza.)
Siíl de tártaro...........................  8 — (2 dracmas.)
Goma arabiga..........................  16 — (4 id.)
Mirra......................................  2 — (V a'').) '
.\ceile de ricino......................  12 — (3 id.)
Jarabe de nerprun..................  60 —  (2 onzas.)
Sal de nitro...........................  2 — dracraa.)
Estniclo de enebro ..............  8 — (2 id.)
Aloes sucotrino..........................90 — (3 onzas.)
Hágase Iiervir el agárico en suficiente cantidad de 

agua, con la sal do nitro; añádanse á la colatura los de­
más ingredientes, y evapórese suavemente hasta la con­
sistencia pilular.

Divídase lodo en píldoras de 1 decigramo (2 granos) 
que se conservarán en licopodio.

Para lomar cuatro al d ia , dos por la mañana y dos por 
la noche.

CIRUGIA.
C á n c e r  d o  i a  m a m a  t e m p l e o  d e  lo a  c á i i s t i e o s  e o  e l  

t r u t u m i c n t o  «iiilrúr^tlco d e  e a t a  e n f o r m e d a d .

En la sociedad de cirugía de París ha tenido lugar una 
discusión de grande interés práctico, relativa al empleo 
de la cauterización potencial en el tratamiento de las en­
fermedades cancerosasde la njiima. Según el Sr. Am. For- 
CET, miembro de dicha socicdail, las consideraciones y los 
lieclios, en la mencionada cliscusiou e.spuestos, autorizan 
para deducir en resúmen:

1. ® Que la cauterización , considerada de una manera 
general, no puede cumplir sus promesas y justificar sus 
pretensiones clínicas mas allá de una esfera de aplicación 
limitada á ciertos casos particulares.

2. ® Que como método destinado á reemplazar al ins­
trumento cortante en la amputación de la mama, es in­
hábil hasta el dia para suministrar la prueba de las ven­
tajas que de él podrían resultar.

3 . " Que los diversos accidentes que pueden compli­
car á las heridas en general, no se conjuran con la susti­
tución del cáustico al bisturí como medio de diéresis.

4. ® Que además la cauterización tiene inconvenientes 
que la son propios, á saber: el no poder limitai-se sus 
efectos con una precisión rigorosa, y el hacer esperi- 
mentar á ios enfermos vivo.s y prolongados sufrimientos, 
contra los cuales no es posible emplear, sin peligro, lo.s 
agentes aneslésicos.

El producir en el .seno de los tejidos soluciones de con­
tinuidad que , en virtud de la desorganización de los ele­
mentos anatómicos que los constituyen, así como de la 
pérdida de sustancia muy eslensa, que es su consecuencia 
inevitable, se rehúsan á toda aplicación, aun lejana, de la 
síntesis.

Sostener asi en el organismo supuraciones que pueden 
prolongarse indefinidamente, y que por su duración y su

abundancia son capaces, en un momento dado, y como ío  
demuestra una observación citada por el Sr. Follín , de 
constituir un peligro real agolando las fuerzas del enfer­
mo, que se liaco así mas accesible á las influencias mor­
bosas que favorecen la infección purulenta.

En cuanto á la recidiva del cáncer, esta hidra de cien 
cabezas, de la que no ha ib'gado á triunfar aún ningún 
poder médico íanade el Sr. F obget), ¿tendrá la cauteriza­
ción la facultan de evitarla? Si así fuese, todas las obje­
ciones caerían por tierra ante un resultado tan precioso. 
Mas como liasta el dia no ha llevado tan altas sus preten­
siones, imitaremos su reserva y no la discutiremos en un 
terreno donde todavía no se ha colocado cicnUficamente.

T—Todos los que tienen alguna práctica en este género 
de afecciones saben muy bien que la cauterización, muy 
útil en ciertos y determinados casos, no puede luchar con 
ventaja contra el bisturí, medio de curación mas sencillo- 
y eficaz, y menos doloroso y único aplicable , por mas que 
quiera decirse, en los cánceres voluminosos, asi de la 
mama como de otros puntos. No nos esplicamos, pues, 
ese empeño ridículo por algunos manifestado, de sustituir 
de una manera absoluta un medio terapéutico á otro, 

n id rooc lo  cií(iuriiiátlco«
Hé aquí las conclusiones con que el Sr. Sedillot reúne- 

escelenles (consideraciones acerca de esta afección.
1. ® La existencia del hidrocele espermálico no puede 

ponerse en duda , y esta nueva variedad debe ocupar un 
lugar en la liistoria patológica de los tumores de las bolsas.

2. ® La denominación de hidrocele espermático es la 
que mas conviene en razón de la naturaleza de la afección 
(tumor líquido de las bolsas), y de la imposibilidad en el 
mayor número de casos, de JisUnguirle claramente de 
los liidroceles ordinarios.

3 . ® La causa de estos liidroceles debe, al parecer, 
atribuirse á la obliteración de uno ó de varios conductos- 
eferentes del teslicnlo.

-4.“ La presencia de un quiste primitivamente formado 
alrededor del producto derramado, esplica la dificultad def 
tratamiento.

5. ® Siempre que el líquido de los liidroceles sea lac­
tescente, será preciso examinarle con el loicroscópio y ano­
tar con el mayor cuidado toilos los caracléres particulares 
para llegar á aígunos .síntomas nuevos y patognomónicos- 
de esta especie de liidrocele, que solo puede reconocer hoy 
una punción espioradora.

6. ® El pronóstico será muy reservado en todos los ca­
sos de liidroceles espermálicos, en razón de la frecuencia 
de las recidivas y de la persistencia de una parlo del 
tumor.

7. ® El Iralainiento tendrá por indicación principal el 
provocar una inflamación enérgica y hasta un principio d& 
supuración en lo interior del quiste espermálico para de-^ 
terminar su obliteración.

SIFILO G RAFIA .
Y ejetaciaaed eonsÍderabloi« on Ion órgano» gen ita les  
euradaci por niodto del ácido eróiiileo en «llMoliicioa.

Como corroboración de lo que ya en otro númere espu- 
simos acerca de este medio terapéutico, vamos á resumir 
en pocas palabras una observación publicada por el señor 
RoussExen el Journal demedecine de Bordeaux yeslrae- 
tada en el número 49 , corre.-ipondiente al 4 de diciembre 
último, de la Gazatle hebdomadaire.

Trátase de una jóven de 23 años que entró en el hospi­
tal embarazada de seis inese-s y con gran número de es- 
crecencias voluminosas (la de mas tamaño como un puño) 
en los grandes y pequeños lábios, en el conducto vaginal 
y hasta en el cuello uterino, consecutivas á una blenorrá— 
giii. Temiendo con fundamento elSr. R ousset grandes di­
ficultades en el momento del parto, á causa de este obs­
táculo, procuró destruirle empleaiiilo al efecto sucesiva­
mente el nitrato de plata, el nitrato ácido de mercurio y la 
tintura alcohólica de iodo, (jue no dieron el resultado ape­
tecido. Viendo frustrados sus esfuerzos concibió la idea de 
recurrirá] empleo del ácido crómico, que usó del modo- 
siguiente : liizo preparar una disolución compuesta de una 
parte de ácido crómico y 3 de agua destilada, y por medio 
de un pincel empapó sucesivamente en este líquido caífe 
escrecencia, teniendo cuidado de no tocar la mucosa que la 
rodeaba. Inmediatamente esperimentó la enferma en la 
parte tocada por la disolución una sensación de picazón^ 
un dolor que se calmó muy pronto. Manifestóse rubicun­
dez, un puco de hinchazón, en una palabra, una ligera in­
flamación que terminó por la formación de pus. Algunas 
lociones con el agua de Goulard y ia hila seca constiiuye- 
ron todo el tratamiento. A medida que la supuración se 
estableció, las escrecencias se desprendieron y desapare­
cieron, dejando en su lugar una superficie rojiza, escoria­
da en algunos puntos yen otros ulcerada muy superficial­
mente. A ios 14 dias la curación estaba terminada, y el 
parto se verificó después sin td menor accidente.

El ácido crómico (añade el Sr. Caussade, interno y pro­
fesor de la escuela de medicina de Burdeos) ha sido elo­
giado en estos últimos años corno cáustico por el Sr. Ke-  
llkb en Alemania, y por el Sr. .Ma r siu ll , cirujano del 
hospital del Ccilegio de la Universidad de Londres, para 
destruir las vejetaciones que se forman en las partes geni­
tales. El Sr. Marshall se sirve de e.sle ácido en disolución; 
el Sr. K eller le a[dica en forma de pasta. Cualquiera qu* 
sea el procedimiento que se emplee, esto cáustico se ma­
neja con facilidad; su acción es á la par muy rápida, poco 
dolorosa y profunda. Hay pues dereclio para concluir, en 
virtud de esta observación, (jue en las escrecencias de los 
órganos genitales, el ácido crómico debe considerarse como 
un cáustico poderoso y preferible á todos ios que hasta el 
dia se han empicado mas ordinariameiUe.

DERM ATOLOGIA.
LÍ(|aon ajsriuf»; tápleo «lo aloRM 7 do i;l7eorlna.

En ciertos casos de liquen agrius, !a rebeldía de esl%
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afección debe atribuirse á las regiones mismas en que se 
desarrolla. AI nivel de las arlicuinciones, por ejemplo, 
]a piel se congestiona, se pone rubicunda, se hipertrofia y 
no teniendo entonces bastante elasticidad para prestarse á 
los movimientos del miembro, se agrieta y resquebraja en 
el intervalo de los pliegues articulares. De aquí resulta, 
favoreciéndolo d  liquen, que la flexión estira las grietas, 
las hace dar sangre y se con vierte por esto mismo en una 
poderosa causa de prolongación. En estos casos, siempre 
rebeldes, el Sr. Ciuussit lia obtenido muy buenos resul­
tados del empleo del tópico siguiente:
Tintura de aloes. . . 4 á 8 gramos (ele 1 á 2 dracmas).

Hágase evaporar todo el alcohol y luego añúdase: 
Güeerina......................30 gramos (1 onza).

Este líquido oleaginoso, dice el Sr. Chaüssit, estendido 
sobre la superficie enferma, determina en ella ordinaria­
mente una picazón bastante viva , pero de corta duración, 
y es raro que en cinco ú ocho dias no cure á un mismo 
tiempo las grietas yel liquen. Sin embargo, cuando este 
último depende de una causa general, es, como siempre', 
necesario agregar un tratamiento general al tratamiento 
local.

O BSTETRICIA.
E iu b a r a so  ; c lo r a to  d e  p o ta sa .

Acerca del empleo del clóralo de potasa en el embarazo 
leemos en la Prense medícale belge lo siguiente:

«Los prácticos saben por esperiencia quo cierto núme­
ro de criaturas que han conseguido llegnr sin tropiezo al­
guno á una época avanzada dei embarazo sucumben antes 
Klel nacimiento ó nacen en lal estado que no lardan en su­
cumbir; y, cosa singular, el mismo fenómeno se suele re­
producir en varios embarazos sucesivos, sin que pueda 
hacerse remotilar su ceusa á violencias csteriores, ni á 
accidentes sifilíticos de los padres, etc. En estas circuns­
tancias es en Jas que el Sr. Grimdsale, á imitación del 
.Sr. SiMPSON, recuireal empleo del clorato de potasa, y con 
resultados que parecen bástanle favorables. El autor refie­
re cinco casos en los cuales las mugeres sometidas aj uso 
del clorato de potasa, á la dosis de 75 cenlígramos (15 
granos) á l,aO (28 granos) por dia en tres veces, empe­
zando desde el cuarto ú quinto mes de su embarazo, lle­
garon felizmente á término y parieron con felicidad ro­
bustas criaturas. Todas estas mugeres hablan dado á luz 
en embarazos anleriores niños muertos; de ellas unas ha­
bían parido así dos y tres veces, dos cuatro, y una siete.»

QaínXXCA O RG ÁNICA.
U lfu slo n  d e i eioro.

Mr. J. Nicklks, profe.sor de química en la facultad de 
Nancy, presenta sus invesligaciones .sobre la difusión del 
doro. Hé aquí el análisis hecho por el autor:

1. * Hay cloro en la sangre, pero en muy corta 
cantidad.

2 . * Le hay en la orina.
3. ® Le hay en los huesos, pero mucho menos que se

dice. Según Berzelius, 100 gramos de materia calcá­
rea de los huesos, contiene 3 gramos de cloruro de cal; 
con los nuevos medios de investigación que he empleado, 
dice, consta que apenas hay 3 cenlígramos de cloruro en 
un kilógramo de sustancia huesosa. ♦

4. “ Las fuentes de donde el organismo animal ad­
quiere el cloro son:

1. * Las aguas potables;
2 . * Las sustancias vejetales.
Unas y otras le contienen en proporciones tan peque­

ñas que, para obtener su presencia, es preciso sobre un 
kilógramo á lo menos de ceniza , y sobre el producto de la 
evaporación de algunos l,0ú0 litros de agua.

3. * Accidentalmente, también el organismo puede de­
ber el cloro alas aguas minerales, que contienen lodos los 
gases en mayor proporción que las aguas potables.

4. ® La ley de la difusión del cloro puede formularse 
así; «Hay cloruro de cal en todas las aguas que encierran 
bicarbonato de cal; puede haber cloro en las rocas y en 
los minerales que se han formado por sedimento.»

Por la Prensa Médica.—E. Custblo Serim.

A S U .\T O S  P 8lO F E S IO i\A L E S .

Desde Cendejas de !a Torre nos ha dirijido el siguiente 
escrito nuestro apreciable comprofesor D. Angel Chi­
charro García.

«Conformes en im todo con la opinión emitida en los 
comunicados de mis compañeros Amal y Vallejo y Sr. Sola, 
insertos en su ilustrado periódico, el primero en el número 
208y el segundo en el 212, no creía necesario volver á sa­
car á la palestra nuestra decantada nivelación, mayormente 
cuando por el decreto de 10 do diciembre se nos lia puesto 
un interdicto al que con precisión tendremos que suje­
tarnos ó̂  perecer en la miseria y oscuridad, después ele 
tantos anos de sacrificios y privaciones como tenemos he­
dió y llevamos sufridos ios médicos titulares de los pue­
blos. En este conflicto y situación tan crítica á que nos 
vemos reducidos, abundando en las mismas ideas de los 
Sres. Vallejo y Sola, me atrevo á emitir mi pobre opinión, 
cual es la de un llamamiento general á todos ios titu­
lares puros, y bien por partidos ó por provincias, hacer 
tina esposicion , en que oyendo el gobierno de S. M. 
(Q. D. G.) nuestras justas razones y fundadas quejas, 
teniendo en consideración los años de servicios prestados 
•ií los pueblos por mezquinas dotaciones, pedir so nos ad­
m ita la matrícula en las universidades ó facultades con 
so lo la asistencia personal por el tiempo que duren las 
d  ínicas, permitiendo o,l estudio teórico en nuestros par­
tí dos, con sujeción al examen de curso. Esto es urgente 
para la despreciada, abatida y postergada clase pura; pues

si por apal ía ó indiferencia dejamos pasar los dos cursos 
que han de estudiar los que aspiren al título de médico- 
cirujanos habilitados, los )>arlidos y pueblos que están por 
la economía se verán provistos por aquellos; y los puros, 
en premio de su constancia y abnegación con que por 
muchos años han cuidado de la salud de sus clientes, ven­
drán á perecer ó implorar la caridad pública con su titulo 
de licenciado en medicina en el bolsillo.»

Angel Chicbaruo García.

P A R T E  O E IC IA E .

S O C IE D A D  M ED IC A  G E K E R A L  D E  S O C O R R O S  M U T U O S
EN  U Q IJ ID .4 C 1 0 S .

COMISION CENTRAL LIQUIDADORA.

Habiendo terminado el plazo de próroga para la entre­
ga de los haberes que por liquidación han corre.spondido á 
los sócios y pensionistas de la caducada Sociedad médica 
general de socorros mutuos, y debiendo proceder esta 
Comisión á formalizar la cuenfa deliniliva que debe pre- 
.sentar á la Junta de apoderados para los efectos preveni­
dos en el acuerdo de disolución adoptado por la Sociedad 
en 23 de abril último, se previene á las Comisiones pro­
vinciales que remitan sin demora á esta Central sus res­
pectivas cuentas con arreglo á la Instrucción de 18 de 
noviembre último, inserta en el número 203 de El  Siglo 
Médico, periódico oficial, devolviendo adjuntos todos los 
recibos que las fueron remitides para la espresada entre­
ga de los haberes de liquidación , así como las nóminas ó 
libranzas para el pago del último trimestre liecho á los 
pensionistas donde se hubieren remitido por no haberse 
prescnlado al cobro los interesados ó su debido tiempo.

También remitirán las Comisiones la cuenta de todos 
los gastos que hubiesen verificado desde la general del úl­
timo trimestre de la Sociedad , que corresponden á los de 
liquidación, para que se examinen y aprueben, haciendo 
en su virtud el saldo correspondiente.

Madrid 6 de febrero de 1858.—El presidente, Tomás 
Santero.—El secretario, José RodríguezBenavides.

M O N TE -PIO  FACULTATIVO.

JU.NTA DIRECTIVA PR9VJS10NAL.

Con e) fin de facilitar la propagación de esta institución 
benéfica, como también la instrucción de los espedientes 
de ingreso y las funciones administrativas, ha acordado 
esta Junta, en virtud de lo consignado en el art. 16 dei 
Capítulo adicional de los E statutos , nombrar Juntas 
delegadas de distrito en las capitales en que, por la im­
portancia de su población y el número de prensores que 
contenga así como por haberse adherido al Monte- pio 
los individuos que formaban en ellas las Comisiones pro­
vinciales de la antigua Sociedad médica general de so­
corros mutuos, convenga su establecimiento para el ob­
jete espresado, tan luego como se halle declarada la ad­
misión de los espre.cados individuos.

Madrid 6 de febrero de 1858.— El presidente, Matías 
Nieto Serrano.—El secretario general, Luis Colodron.

En atención á lo determinado en el acuerdo que an­
tecede , la Junta directiva ha tenido á bien resolver que se 
instale en Zaragoza una Junta delegada de distrito pro­
visional, que comprenderá por ahora las provincias de Za­
ragoza, Teruel y Huesca, nombrando para el desempeño 
de los cargos á los sócios que á continuación se espresan: 

D. Manuel Fornés, médico. Presidente.
D. Juan Beguer, médico. . Secretario. 
D. Diego Lanuza , módico. . Tesorero. 
D. Mariano Yilluendas. . . Contador.

La Junta comunicará á esta delegada las instrucciones 
correspondientes para el ejercicio de sus funciones, que 
empezarán tan luego como se instale.

Madrid 11 de febrero de 1858.—El presidente, Matías 
Nieto Serrano.—El secretario general, Luis Colodron.

SECRETARIA.

Inttruccioa para los que deseen inscribirse como funda­
dores en esta Sociedad de Socorros mutuos,

1. ” En virtud de lo prevenido en el articulo 4.® del 
Capitulo adicional de los Estatutos, pueden manifestar 
su adhesión á ios mismos, para sér inscritos como funda­
dores con las ventajas espresadas en el artículo 6.“ del 
mismo capitulo, lodos los sócios procedentes de la cadu­
cada Sociedad médica general de socorros múluos que 
hubiesen tenido en ella acciones de clase ordinaria ó de 
primera estraordinaria, y se hallasen en aptitud física y 
legal para e! ejercicio de su profesión.

2 . * Para el despacho de sus respectivos espedientes, 
deberán dirigirse á la Secretaría manifestando su adhe­
sión y la cesión quo hicieren á favor del Mcnte-pio, de 
los haberes que en la liquidación de la Sociedad caducada 
les hubiesen correspondido, si quisieran optar á las venta­
jas consignadas en el articulo 6.® del Capítulo adicional, 
espresando ai propio tiempo el número de aciones que 
deseen conservar de las que en aquella tuviesen acredi­
tadas. En el caso de pasar en ía actualidad de los 50 
años de edad, deberán esponer también en este oficio su 
estado civil, la edad de su espttsa si estuviesen casados,

y si casados ó viudos, el número do hijos solteros que tu­
viesen , con espresion del sexo, edad y estado de salud en 
que se encontraren.

3. ® Los que, hallándose en el caso espresado y desean- 
do inscribirse Jiubie.sen recogido ya los haberes que en la 
liqutAcion de la Sociedad caducada Jes liubicsen corres­
pondido, deberán incluir además el importe de estos ha­
beres en libranza dirigida al Sr. D. Matías Nielo Serrano, 
presidente déla Junta, ó devolverlos á lu tesorería de la 
Comisión re.«pectiva consignando la cesión en el recibo 
correspondiente.

4. * Los individuos procedentes de la antigua Sociedad 
que, renunciando á las ventajas del espresado artículo y 
lio liaciendo por lo lanto ¡a cesión de los haberes que por 
liquidación les hubiesen correspondido, deseen inscribirse 
en este Monte-pio por bailarse en aptitud física y legal 
para el ejercicio de su profesión y no pasar de la edad de 
50 años, deberán dirigir á esta Junta sus instancias de 
admisión como si fueran de nuevo ingreso; optando á las 
ventajas de fundadores, declaradas á Jos que se inscriban 
antes del 28 de febrero próximo, si su edad no pasara de 
46 años.

0 .^ Los profesores de las diversas facultades compren­
didas en este Monte-pio que deseen incribirse como- 
fundadores en el plazo marcado, que terminará el 28 de 
febrero próximo, dirigirán sus iiistiincias á esta Junta di­
rectiva espresando en ellas su edad, profesión, residen­
cia , eslado_ civil y familia que tuvieran en caso de ser 
casados ó viudos, así como el número de acciones por que 
quieran interesarse. Los que, por ser solteros ó viudos sin 
hijos, (fuieran designar las acciones que tomen á favor de 
sus padres ó de oirá per.soiia de su familia, soltera ó viu­
da, deberán espresarlo en su misma instancia, así como 
la edad en que estas se hailáran.

Las comunicaciones ó instancias de ingreso deberán di­
rigirse á esta Secretaría, en la calle de Bizarro, núm. 8, 
cuarto principal, ó á la calle de Sevilla, núm. Í4 , cuarto- 
principal de la segunda escalera.

Madrid 15 de enero de 1858.—El secretario general,. 
Luis Colodron.

Los artículos relativos á los sócios fundadores á que se 
refiere la Instrucción anterior comprendida en el Capítu­
lo ADicio.NAL DE LOS ESTATUTOS, soii los qu6 á continua- 
cion se espresan:

Art. 6.* Los qne (procedentes de la caducada Sociedad 
médica general de socorros mutuos por acciones de claseor- 
títKona ó de l .“ «rraordíMona, y hallándose en aptitud le­
gal para el ejercicio de su profesión y en buen estado de sa­
lud) se inscriban como fundadores e» este Jlonle-pio, pré- 
vias las formalidades establecidas, antes del dia 28 de fe­
brero próximo, cederán á benelicio del mismo el importe 
total que les hubiese correspondido en la liquidación déla 
Sociedad caducada, cualquiera que sea el número de accio­
nes por que hayan de interesarse.

El Monte-pio reconocerá en ellos, por el mérito de sus ira- 
b:ijqs.y de la fundación agi comeen indemnización del sa­
crificio pecuniario que en calidad de donativo se les exige 
para el fondo social, las acciones que en la caducada Socie­
dad médica general de socorros mutuos hubiesen tenido 
acreditadas á la época de su disolución, convirtiéndoias en 
las de igual clase de las comprendidas en la tabla consigna­
da en el art. 5.° de estos Estatutos, con las obligaciones y 
derechos que las son anejas; concediéndoles además benefi­
cie en el tiempo de especiacion señalado para el goce de la 
pensión, que se reducirá para ellos al plazo de tres meses, 
contados desde el dia en que hicieren el pago del primer 
plazo de la cuota de entrada hasta las doce de lauocbede 
aquel en que espire el término espresado.

Art. 7.° Se declaran t.nmbien fundadores los individuos 
que, no hallándose comprendidos en el precedente art. 4.*' 
y reuniendo las circunstancias que para ser inscrito requie­
re el de estos Estatuios, lo verifiquen hasta el dia 28 de 
febrero próximo, dispensándoseles por tai concepto seis 
meses en el plazo de especiacion que previene ei art 6 ® de 
los espresados Estatutos.

Los que, hallándose en este caso, deseen asimilarse á los 
procedentes de la antigua Sociedad médica general de so­
corros múluos en lu ventaja que se les declara en el artículo 
que antecede por inscribirse en el mismo plazo con tas c«n- 
diciones que en él se espresan, podrán verificarlo siempre 
que satisfagan, en equivalencia dei sacrificio que á aquellos 
se exije, el 20 por lOÓ del valor que corresponde á sus accio­
nes, eii el término de treinta dias á contar desde el de su ad­
misión, recibiendo entonces las acciones porque se intere­
sen con el número de la clase que inmecliaiamenle preceda 
á la respectiva á su edad.

Art. 8.° Podrán admitirse basta el término prefijado de 28 
de febrero último, los profesores de las facultades compren­
didas en el art. 1.® de estos E.stalutos que, teniendo los re­
quisitos necesarios de aptitud física y legal, estuvieran á la 
sazón entre los 46 y 50 años cumplidos de edad, sino se ha- 
Itáran en condiciones desventajosas á la Sociedad por su es­
tado y familia, ajuicio de la Junta directiva.

A los que alcance esta disposición no se jiodrá conceder 
mayor número de acciones que de ocho, cuva clase será es- 
iraordinaria; correspondiendo á cada una la cuota de 248 
reales de entrada, y 7(1 rs. de dividendo anual en 20 años de 
vida probable que se les designa.

Se advierte, sin embargo, que la Junta directiva está 
facultada para no habilitar á los individuos que procedan 
de la Sociedad antigua y pasen en Ja actualidad de SO 
anos, si se hailáran en drcunsiancias conocidamente des- 
venlajo.^as pura la Sociedad, corno por matrimonios de 
edad desproporcionada y considerable número de liijas 
mayores.

Nota de los profesores que han manifestado su adhesión á ¡ot 
Estatutos del Monte-pio facultativo desde la última puhü- 
eacion, que fué en 4 del corriente.

D. Benito María Gómez y Alvarez, módico; D. Juan Ma­
nuel López, médico; D. Gil Rodríguez, farmacéutico; don 
Angel González Esteban, médico; D. Pedro CepayEs- 
tevez, médico, y D. Teodoro Rubio, profesor de conta­
bilidad; residentes en Madrid.

'!• \
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D. Jüáó Torrejimeno, farmacéutico, y D- Esteban Puig
y  Compte, farmacéutico; residentes en Barcelona.

D. Antonio Muñoz, médico en Manzanares (Ciuuad-

^o'^Á ngel Vargas, médico en Mazarambroz (Tole^)- 
D. Mariano Carilla y Estaño, farmacéutico etTJaca

54
D. Aiitolin Alvarez Carrillo, cirujano en Ventas de lle -

tamosa (Toledo). r. -
D. Juan del Amo y Marcos, medico en Santona (San­

tander). . . . . . .
D. Juan Prado y García , cirujano en Viergol de Mena

(Santander). ^  ,
D. Pedro Enricli y Moliner, medico en Cardona (Bar­

celona). , r. . „
D. Toribio de Cospedal y Muñoz, medico en Estella

(Navarra). .
D. Gregorio Guedea, médico en Calatayud (Zaragoza). 
D. Angel Linares y García, cirujano eu Brieba de Ca­

meros (Logroño).
Madrid 11 de febrero de i8 o 8 — El secretario general, 

Luis Colodron.

(Huesea). , , .
D. José Molés y de la Fuente, médico en Padul (Granada).
D. Juan Martínez y Dumas, médico en Villacanas

^'''o^'NÍcolas María Sanciiez, médico en Ugijar (Granada).
D. Manuel Lamana y Ullate, médico en Cascante (Na­

varra). ,
D. José Baroy, médico en Masnou (Barcelona).
D. Jaime Casajuana, méilico en Martorell (Barcelona).
D. P ío Fernandez Cormenzana, médico en Cegama 

(Guipúzcoa).

t IS T A  do los BÓcios declarado, fundadores del M oote-pio facultatí^ro , en »Írtud de lo establecido en el artiou- 

lo 13 del CAPITULO ADICIONAL DE LOS ESTATUTO S y  del rMullado de lo . reipecti^o. e.ped¡ente- 

retuelto. por la Junta directiva en sesión del 11 del mes actual.

Nombre y profesión.

D. Bernardo Martin y Sacristán , médico.
Angel González Esteban, médico. .
José Lorenzo Fernandez, cirujano .
Joaquín Morso y Vivas, médico.. .
Pedro Nolasco Merendon, médico. .
Faustino Delgado y Anaya, médico. . 
ftianuel Alonso y Maza, cirujano. . .
Manuel Fornés, médico......................
Diego Lanuza, médico......................
Juan Beguer, médico..........................
Mariano!villueiidas, cirujano......................... ..
José Calvo y Martin, médico (con las ven- ; 

tajas consignadas en el párrafo 2.° del ar- ¡ 
tículo 7.® del capítulo adicional de los
Estatutos). ....................................................i

Genaro Zozaya, médico id. id. . . . . ]
Pedro González Velasco, médico, id. id. .
Nicolás Gómez Callejo, farmacéutico, id. id. i 
Teodoro Rubio, profesor de contabilidad (ad- ; 

mitido en virtud de la facultad consigna- ; 
da en el artículo 3.“ de los Estatutos).

Enrique Frau, médico....................................... !
José Alonso Rodríguez, médico.......................!
José Goicocliea, médico.................................... '

Madrid 12 de febrero de 1838.—El secretario general, Luis Colodron.

ResidcDcía de los iaiei'csades. Número de acciones. Ciases.

Madrid. 10 2 .*
Id. $ 2.»
Id. 3 2 .“

Torrejon de Ardoz (Madrid). 8
Dos Barrios (Toledo). 4 2 .

Mora (Toledo). 8 4.*
Monleagudo (Soria). 5 i .

Zaragoza. 10 i .
Id. 10 2.*
Id. 7
Id. 6 2.*

t

Madrid. 8 4.®
Id. 6 1.*
Id. 15 4.*
Id. 8 4.*

Id. 6 4.*
Id. .2 I.*
Id. 2 2 .*
Id. 2 I.*

una sociedad general, sobre infundada, sería maligna toda 
acusación.

Diremos, por ultimo, que si hemos traído á cuanto las pro­
posiciones presentadas á la Asamblea por uno de nosotros, 
antes (lo repetimos) que tuviera efecto la reñida elección 
de la Junta, es porque entre ellas (igura una (la 3.*) que 
hubiera tenido Utilísima aplicación en las circunstancias 
que han sobrevenido. Preveíase en ella la diQcuIlad que 
debería ofrecer la formación de una sociedad general, y 
se proponían los medios más oportunos para conseguir 
todas tas ventajas de esta sin esponerse a sus inconve­
nientes.

Lejos, pues, de nosotros toda mira de desunión, hemos 
procurado siempre, y procuraremos, la unión más estre­
cha y cordial en la clase médica. Porque pensamos de esta 
suerte, y sabemos llevar á ejecución nuestro pensamiento 
en la práctica, somos siempre comedidos y templados eii 
escribir, renunciando á toda ocasión de recordar agravios.

Pero nuestra abnegación no llega sin embargo hasta el 
estremo de aceptar inculpaciones que se dirijen á una 
'Junta de que no hemos tenido la señalada honra de for­
mar parte, aun cuando esas inculpaciones sean en lo 
principal infundadas.

Médiooi de partido.

Aunque es mucho lo que se ha lamentado que el Real 
decreto de 3 de abril de I85i haya quedado primero sin 
cumplimiento y después anulado por la ley vigente de 
Sanidad, que establece reglas contradictorias sobre los 
partidos médicos, nadie hasta el día había espueslo al go­
bierno la conveniencia de restablecerle con las modifica­
ciones oportunas, tan luego que una nueva ley sanitaria 
reemplace ú la actual.

A los profesores de Cádiz corresponde el lauro de re - 
preseutar los primeros en ese sentido, según lo anuncia 
con grande regocijo la Revista médica en su número de 
30 de enero anterior, que ofrece insertar la csposicion c u  
el inmediato.

Tenemos por muy acertado este paso , que ha sido por 
otra parle dado con grandísima oportunidad, y abrigamos 
la consoladora esperanza de que no se elevarian ahora in­
fructuosamente al gobierno clamores en ese sentido, como 
no se elevaron por los años de 1850 á 1834.

V A R I E D A D E S

A  un periódico.

Siguiendo una costumbre tan envejecida como deplora­
ble, consagra dos sendos artículos E l Eco de los Cirujanos, 
en su número de 4 del actual, á presentar á E l S iglo Méd i­
co como implacable adversario, como remora de los ci­
rujanos; empleando contal propésito razonamientos tan 
estrafios, tan inadecuados é incongruentes, que no tene­
mos voluntad de reproducir ni de contestar, por las si­
guientes razones: porque nadie hará caso de ellos, ni les 
dará valor alguno, y porque si sucediere lo contrario de lo 
que creemos, basta un sentido medianamente recto para 
hacernos desdo luego justicia....

¡Qué mala consejera es la exagerada pasión! Sucede á 
los cirujanos lo que es muy común á todo el que con vehe­
mencia desea una cosa: que considera rémoras y oduer- 
sarios implacables á cuantos dejan de fomentar sus eslra- 
víos y de aplaudir sus desaciertos y falla de lino, aun 
cuando les mueva á obrar así un racional y discreto 
interés.

Es una equivocación, acreditada por num erosos escritos 
form ules y razonados que en  su favor encierran las colum­
nas de E l S iglo, esa creencia de que com batam os á los ci­
ru janos en  las cosas racionales, ju s ta s , y que no lleguen 
hasta  el a b su rd o ; y es un  erro r lam entable el c ree r que 
po r el cam ino seguido hasta el dia , puede esa clase lo­
g r a r  el fruto que  siguiendo otro diverso alcanzaría an tes  ó 
después.

Lo que hay de cierto es que El S iglo no se complace 
en lisonjear pasiones ni en cooperar á estravíos que re­
dundan generalmente en daño de la clase quirúrgica; bien 
dependa esto de que no solicita suscriciones, en pago de 
inconvenientes y fatales lisonjas, bien de que rinde sin­
cero acatamiento á la razón, á la justicia y á la convenien­
cia pública, 6 finalmente de estas dos cosas á un tiem­
po mismo.

Y no vaya á  creerse que ofendido E l S iglo Médico por 
la constante agresión del periódico de Burgos propenda á 
ponerse en contra ni á ladearse en el sentido que pretende. 
Prescindiendo de aplausos y reprobaciones, sin más senti­
miento que el del bien y el del aprecio en que tiene á la 
cla.se de cirujanos, como á las demás clases médicas, se­
guirá la línea que hasta el dia, procurando que dicha clase

reporte los beneficios á que debe legítimamente aspirar, y 
apartándola de todo pensamiento temerario.

A  otro.

Los que hayan leído el artículo de variedades inserto en 
el anterior número de El S iglo, con el título «Entendámo­
nos,» estarán muy agenos de creer que haya habido quien 
descubra en él un cargo lanzado contra la Junta central 
de la Alianza médica , y nos atribuya de paso el mal de­
signio de dividir la clase en bandos por derivar la respon­
sabilidad de un hecho.

Nuestro intento fué solamente dejar bien sentado que 
no son unas mismas personas, como significó el periódico 
de Huesca , las que forman la Junta central de la Alianza 
y las promovedoras del Monte-pío facultativo; añadiendo 
que las últimas, lejos de haber hecho parle de la citada 
Junta, fueron completamente escluidas de ella, y que ni 
aun se tomaron en consideración ciertas cautelosas propo­
siciones presentadas antes de votarse la Junta, y no 
después, como equivocadamente ha dicho El Restaura^ 
dor farmacéutico. ¿Estábamos ó no en nuestro derecho 
y en nuestro deber diciendo al periódico de Huesca: 
«eso es inexacto, los que liemos formado el Monle-pto no 
pertenecemos á la Junta de la Alianza?» Esto es indisputa­
ble. ¡Bueno fuera que después da habérsenos rechazado 
de ella dejáramos caer sobre nosotros las inculpaciones, 
fundadas ó infundadas, que se la dirijen! Si hubiéramos 
sollado una sola palabra contra las respetables personas 
que componen la Junta, podría caber alguna razón á nues­
tro estimable colega; pero no somos de los tocados de 
cierto género de calaverisino periodístico, siempre dis­
puestos á reñir pendencias con todo el mundo, y á lasti­
mar personas á todas luces apreciables, antes huimos cui­
dadosamente de tan repugnantes espectáculos. Como zahe­
ría la Asociación á las influencias (¡bien humildes por 
cierto!) que han creado el Monte-pío, dijimos en defensa 
suya, como era muy natural , que por lo menos han 
acertado á*realizar lo que. se propusieron; en lo cual no 
debe verse una inculpación para nadie, sino una verdad 
tan clara como la luz del dia.

Apreciamos demasiado á los escelantes compañeros que 
componen la Junta central de la Alianza, para dirijirles 
dañosos tiros; y sabiendo además, como sabemos, cuáles 
son las causas verdaderas que se oponen á la formación de

Congreto de benefioenaia de Franofort ({).

5. Estado de la domestlddad; medios de mejorarla y de asegurar e í 
porvenir de los sirvientes de ambos sexos.

El régimen de la domeslicidad, en la mayor parte de 
los ptffeblos, presenta inconvenientes y abusos que con­
viene remediar en lo posible. No es posible dejar de reco­
nocer esta necesidad, si se tiene presente la posición que 
ocupan muchos millones de sirvientes de amuos sexos en 
el seno de las familias, y sobre todo su forzosa interven­
ción en la custodia, cuidado y educación de los niños.

Investigando las causas de la desmoralización que exis­
te en esta numerosa clase do la sociedad, es_ por desgra­
cia indispensable contar entre ellas, ia incuria ó la negli­
gencia, los malos procederes, los ejemplos perniciosos y 
con frecuencia también la inmoralidad de los que recur­
ren a sus servicios. Si Imbiera mas amos buenos, habría
menos criados malos. , j

Así pues, los medios de mejorar y moralizar la clase de 
los criados, dependen en gran parte de la iniciativa y de 
la acción personal de los amos.

Entre estos medios se pueden citar;
i.® La creación de instituciones destinadas a prepa­

rar á los jóvenes de ambos sexos para las diversas fun­
ciones domésticas; la perfección y complemento de las ins­
tituciones creadas ya con este fin.

2 “ La influencia y la autoridad de los buenos ejem­
plos, de los consejos útiles; la existencia de relaciones be­
névolas entre los amos y los criados, j  el ejercicio de una 
vigilancia eficáz de los primeros respecto de los segundos.

3, ® La definición precisa y práctica déla responsabili­
dad de los araos eu lo que concierne ála conducía y faltas
de los sirvientes. , . , ,

4. ® La adopción y la estricta observancia de reglamen­
tos de policía , relativos a los padrones, á las mudanzas,
cartillas, etc. , ^ .

а . ® El establecimiento de oficinas de colocación, por 
las adiniuislraciones municipales ó con su apoyo é inter­
vención , que se propongan eliminar los malos sirvientes, 
ilustrar á las familias ea su elección, y procurarles respec­
to de este punto las garantías que actualmente les faltan.

б. ® La creaciim de establecimiuiilos, ó la dosignacioa 
de alojamientos decentes y económicos, para los sirvientes 
que quedan sin colocación, cuidando de que estén separa­
dos los sexos.

7. ® La constitución en las principales localidades , de 
un patronato benévolo, que auxilio á los sirvientes, los 
guie y aconseje, cuide de colocarlos, y facilite en caso de 
neces*idad el regreso á sus hogares á las Jóvenes que re­
nuncien al servicio ó que no puedan acomodarse do una 
manera conveniente.

8. ® La institución de cajas de socorro y de previsión 
y el establecimiento de refugios para los criados antiguos.

(t) Véase e l  nám eroílL
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9.® L i represión severa de los actos de íníiilelidud de 
los sirvientes para con sus amos, y como corolario, ta de 
los malos tralamieiUos y toda especie de actos culpables ó 
inmorales de losamos respecto de sus sirvientes; dando 
publicidad á los castigos impuestos por estos diversos 
motivos.

4. Tutela especia] délos niños indigentes, vicioios d inorairaente 
descuidados.—Patronato de los aprendices.

Debe consliluir.se en favor de la clase obrera é indigen­
te una tutela benévola, distinta de ta legal, tal como la 
deOnen las leyes civiles.

El benelicio de esta tutela especial, que bajo ciertos 
puntos de vista se confunde con el poíronaío, debe ser 
eslensivo;

1. ® A los Iiuéríanos indigentes.
2 . " A los biios naturales no reconocidos.
3. ® A los niuns iiitli;ientes cuyos padres, ó solamente 

el padre ó la madre, se bailen detenido.s como acusarlos ó 
condenados, ó secuestrados por causa de enagenacion 
mental.

4 . ® A los niños abandonados por sus padres.
3.® A los niños moralmente descuidados, que han su­

frido una condena, ó lian sido absueltos por haber obrado 
sin discernimicnfo.del cargo de mendicidad, de vagancia, 
de robo ó de cualquier otro delito que implique cierta des­
moralización.

fi.® A los niños cuyos padres hayan sido condenados 
por hechos que rienoten negligencia ó infracción do los 
deberes de la paternidad.

En esto.s diversos casos, la tutela y el patronato deben 
comprender, no soto la administración y protección de los 
¿ieiie.s, sino también y principalmente, la protección y el 
cuidado de 1a persona del pupilo.

La organización de esta tutela debe ser sencilla y exen­
ta de toda diíicultad. Pueden ejercerla:

a. O la adminislracion de la asi.stencia pública (juntas 
de beneficencia y administraciones de los hospicios) dei 
pueblo donde esté domiciliado ó resida el niño;

b. O asociaciones libres;
c. O personas ai.stadas.
En lodos los casos debe liallarse personificada por un 

patrono.
El patrono debe ser nombrado ó confirma:Io*por la ad­

ministración municipal (ó por el juez de paz del partido), 
que á falta de iniciativa de la admiuislracioii de la asisten­
cia púlilica, de una asociación libro, d do un particular, 
procederá de oficio á su nombramiento.

Los nombres de los pupilos y Io.s de los tutores o patro­
nos, han de inscribirse en un registro que debe mandarse 
llevar en coda pueblo (ó en el arciiivo de cada juzgado 
de paz).

La tutela ó el patronato de las jóvenes debe ejercerse 
preferentemente p{>r personas de .su sexo.

En el caso de existir el padre y la madre, y de no haber 
incurrido en fallas que les priven del derecho de tutela, 
el tutor oficioso funcionará como tutor subrogado ó cii- 
rador.

Independientemente de la luLela oficiosa de los huér­
fanos, de los niños indigentes, abandonados ó moralinente 
descuidados, debe constituirse un patronato benévolo en 
favor de ios aprendices de ambos sexos.

El principal objeto de este patronato debe ser:
\.® Facilitar que entren en aprcmlizage los adolescen­

tes de la clase obrera é indigente, de.spues de terminada su 
instrucción primaria, poniéndose de acuerdo con sus pa­
dres para hacerles abrazar un estado que esté en armonía 
con su salud y con su disposición natural.

2 . " Someterlos á una vigilancia activa y paternal, que 
los acompañe hasta el momento en que ganando honra­
damente su vida, ocupen su puesto entre los ciudadanos 
útiles á sí mismos y á sus semojanles.

3. ° Prolongar ¿i beneficio de la primera iii.striiccion, 
evitando que se olviden las útiles nociones adquiridas en 
las escuelas primarias, y completar bajo ciertos puntos de 
vista estas nociones por medio de una enseñanza gradual, 
relativa á sus deberes, á sus nuevas necesidades y # su 
posición en la sociedad.

E! patronato puede constituirse individualmente, ó me­
jor por medio de la asociación de personas benévolas, que 
designen entre sus mismos individuos los patronos de los 
aprendices.

Por regla general debe confiarse el patronato de las jó­
venes á personas de su sexo.

Los medios con cuyo auxilio se ejerce la obra del patro­
nato pueden variar según las circunstancias y las locali­
dades. Se recurrirá especialmente á los que siguen:

Elección de los talleres.
Contratos de aprendizage.
Visitas a los pupilos en los talleres donde esten ocu­

pados.
Reunión de ios pupilos en ciertos dias, particularmente 

los domingos y las fiestas, en un local donde se los instru­
ya ó so les procuren distracciones proporcionadas á su • 
edad ó ni objeto que se desee.

Institución de escuelas ó de clases los domingos ó en 
aioelies determinadas.

Distribución de recompensas, de premios de buena con­
ducta, de celo y de acliviilad en ei trabajo.

Como complemento de la obra se recurrirá á la asocia­
ción de los aprendices entre di, para animarse mútuamen- 
te  á seguir en el buen camino y ¿ hacerse unos a otros 
todos Io.s servicios que pueden necesitar.

5. Sleiiios de evitar el abuso do las bebidas alcobólica? y de roiUener 
los i>rogcesos de la iiiicmperaacia.

Los medios de evitar el abuso de las bebidas alcohóli­
cas y de contener los progre.sos do la intemperancia pue­
den ilividirse en dos principales .categorias: unos que per­
tenecen al órden frmral y so resúmeii en la abstinencia 
voluntaria, y otros el órden legislativo ó coercitivo, que

enseñanza pública 

las clases obreras,

conducen á la proAtóiCío?» mas ó menos absoluta del trá- 
ficodc las bebidas fermentadas

Los medios que pertenecen á la primera categoría, así 
como los que se proponen ó sirven para oponer ciertas 
trabas ó restricciones al uso de las bebidas espirituosas y 
reprimir la embriaguez, se hallan enumerados en el pro­
yecto de solución sometido al Congreso internacional de 
beneficencia de Bruselas. Pueden admitirse hasta cierto 
punto, consultando los usos y circunstancias de cada país.

Por lo demás, para comprobar la esleusion del mal y ha­
cer ver la nccesiilad de remedios 'mas ó menos radictdcs, 
sería bueno hacer en lodos países una detenida y escru- 
pulosH información de las causas' y resultados de la intem­
perancia, y de la fabricación y el tráfico de las bebidas 
fermentadas, especialmente en'lo que concierne á sus re­
laciones con las subsistencias, el estado sanitario, el 'pau­
perismo y la criminalidad.

SECCION SEGUNDA.
EDUCACION.

MwiiosJ de escit.ir, perfeccionar y difundir la institución y la 
educación populares.-^Frecuentación obligatoria de las escuelas.

La propagación de la instrucción es una de las condi­
ciones esenciales del bien estar, de* la seguridad y del 
desenvolvimiento norma! de la sociedad. Tiene esta por lo 
tanto el derecho y el deber de lomar las medidas oportu­
nas, para que el beneficio de la instrucción se liaga esieii- 
sivü ú todas Ins clases, ilustrándolas hasta el punto que 
reclamen sus necesidades'respectivas.

Uesulla de aquí la necesidad de la 
en todos sus grados.

Esta enseñanza, por lo que toca á 
comprende esenciahnenle:

Lu institución de escuelas nonnale.s destinadas á 
formar maestros y maestras para las escuelas de diversas 
categorias.

2. “ El establecimiento de salas de asilo ó escuelas de 
párvulos para los niños de 2 á 6 años; de escuelas prima­
rias elementales para los que batí pasado de esta última 
edad; de escuelas primarias superiores , de repaso, de 
adullos, por las noches, los'domingos, etc., destinadas á 
completar en ciertos casos la enseñanza elemental, á con­
tinuarla y fecundarla.

.3.® La institución de escuelas ó de cursos industria­
les para ¡as poblaciones obreras, rurales y urbanas.

•í.° La institución do escuelas especiales para los niños 
ciegos, .sordü-inudos, idiotas; para los abandonados, vi­
ciosos, ó moralmenle descuidados, ele.

3. ® La creación de instituciones complementarias, 
como por ejemplo, bibliotecas públicas; y para tos pueblos 

pequeños, gabinetes de lectura, colecciones, museos, 
publicaciones económicas de libros útiles, etc.

En todos estos eslahlecimientos importa que la instruc­
ción se halle íiUimamenle asociada á la educación , sin la 
cual la instrucción propiamente diclia solo sería uu ins­
trumento estéril y aun dañoso.

E! número y la situación de los estalilecimienlos públi­
cos de instrucción deben ser proporcionados á las necesi­
dades y á la población de cada localidad.

Los'establecimientos particulares de instrucción con-, 
curren con ios públicos al objeto e.spresado.

I.a instrucción debe ser libre: no se la puede someter 
á traba alguna que menoscabe el dercclio de lo.s ciudada­
nos y do ios padres de familia, con tal que llene las con­
diciones exigidas por el interés social.

La instrucción elemental, la que es indispensable á 
todosdebe darse gratuitamente á cuantos jio  puedan 
easlearia.

Debe ser ohligátoria en el sentido de que ningún pa­
dre ó tutor pueile abstenerse de hacer partícipe á su hijo 
ó su pupilo de los beneficios que procura , conservando 
sin embargo entera libertad de elegir el modo de ense­
ñanza, la escuela y el maestro que lo parezcan conve­
nientes.

Como corolario, el Estado) que representa los intereses 
comunes y es el tutor de los débiles y los*n)enores, tie­
ne el derecho y la ol)ligaeion de vigilar la estricta obser­
vancia de las condiciones y garantías prescritas por la 
ley y los regiamentus, de averiguar ios resultados de la 
enseñanza, intervenir en caso necesario para remediar de 
oficio la negligencia ó la mala voluntad de que pudieran 
ser victimas los niños ó los jóvenes; y finalmente, do im­
poner las penas y decretar las medidas restrictivas que 
sean conocidamente indispensables,

2. EiiucaciOB úc la primeia iiifanciii; solas ilc lactanuio; salas de asi­
lo ó escudas de párvulos; Jardines de niños.

La educación de la primera infancia debo en lo posible 
darse en la familia, directamciUopor las luuilres ó bajo su 
vigilancia.

Solamente en aquellos casos en que falla ó es insufi­
ciente la educación de familia, se puede recurrirá ciertas 
instituciones, como las salas de lactancia, las de asilo ó 
escuelas de párvulos, etc.

f . La.® salas de lactancia pueden ser útiles particular­
mente en la.s ciudades populosas,industriales, en lasque 
suelen las mugeres verse precisada.s á ganar un jornal 
para subvenir con el de su marido á los gas]os de la casa. 
De todos modos, solo deben admitiise los niños cuando se 
compruebe ^ue no pueden las madres conservarlos y ciii- 
darlü.s por si mismas, y sujetando á estas, en cuanto sea 
posible, á una módica relribueiou, que quite á la instilu- 
cion el carácter do limosna.

Las salas de lactancia deben establecerse con condi­
ciones higiénicas, dirigirse con nn espirito de cariiiad, y 
vigilar.se por juntas de señoras, que ejerzan sus funciones 
con celosa solicitud.

No S9 Jebe admitir en ellas inas_ que 40 á oO niños; 
conviene diseminarlas y elegir localidades que permitan á 
la.s madres venir fácilm'mte á depositar y recojer sus cria­
turas, y á darlas de mamar.

La admisión de Jos niños debe sujetarse á ciertas con­
diciones sanitarias , para evitar principalmente todo peli­
gro de contagio.

2. La institución de las salas de asilo ó escuelas de 
párvulos se halla justificada por las mismas razone.s, y sa­
tisface necesidades de igual naturaleza.

Pueden ser igualmente útiles en las ciudades y en los 
distritos rurales, siempre {[ue se las organice con las mo­
dificaciones que reclamen lasiliferent.es localidades y po- 
bl;jcionesen cuyo benefieio .so establezcan.

Para conseguir su objeto deben reunir las .siguientes 
condiciones:

a. A no ser en ciertos casos escepcionales, no conviene 
admitir en ellas mas de 150 niños: pasado este número 
deben establecerse secciones en locales distintos.

1). Se han de observar estrictamente por interés de 
los niños y de los maestros las reglas roI;;tivas á la higie­
ne, á lu salubridad, al espacio, á Ja ventilación, á la 
limpieza, á la inspección médica, ele.

c. La dirección de estas instituciones debe confiarse 
preferentemente á .señoras.

d. Su principnl objeto ha de .ser la educación, convi­
niendo iniiclio investigar y aplicar los méloilos que mas 
segura y directamente comluzcau á este íin , y evitar que 
la iu.si.rúcc¡oii estrictamente elemenlal de la sala de asilo 
degenere eu instrucción escolar propiamente dicha.

tí. Importa asimismo con el propio fin, que se alternen 
y varíen ios ejercicios, en leruiinos de no fatigar nunca á 
los niños, ni cansar su atención, procurando que consti­
tuyan verdaderas distracciones.

f. La organización de los jardines de niños en Ale­
mania merece lijar parlicularmente la atención y deben 
ser objeto de un estudio detenido, á íin de perfeccionar 
los métodos que se usan y de alcanzar más completamen­
te tudavia el resuiUulo que se desea.

g. • Conviene, por último, que estén las salas de asilo 
protegidas y vigilada's por señoras celosas y enlendidas, 
que ejerzan respcctii de los niños un pulronalo benévolo, 
sin abandonarlos cuando pasen á las escuelas primarias.

3. Oiganizacion de la enseñanza elemental, indusuial y agrícola.

La instrucción que .se ilá en las escuelas primarias debe 
estar en relación con las necesidades y lu carrera ijue ha­
yan (le.seguir la oiayor parte de los alutnnos; por consi­
guiente importa combinarla con la enseñanza de l.as no­
ciones elementales, relativas á la profesión agrícola en los 
distritos rurales, y á los diversos oficios ó industrias, en 
las localidades industriales.

Conviene además, que en lo posible se combine la ins­
trucción primaria con el apreiidizage, de suerte que los 
discípulos, especialmente los de los cursos superiores, al 
mismo tiempo ijue,frecuentan las escuelas, se ejerciten en 
el trabajo. Con este íin las horas, los dias y aun las épo­
cas dei año destinadas á las lecciones, deben estar en re­
lación bien calculada con las exigencias del trabajo, evi­
tando siempre sacrificar la instrucción al aprendízage 
manual.

Cuando los jóvenes do la clase obrera salen ilc las es­
cuelas primarias, necesitan una instrucción complemen­
taria que piieilo dividirse en do® ramos principales: ense- 

, fianza agrícola y enseñanza íiiilustrial.
A. Por lo tocante á la enseñanza agrícola, merecen 

recomeiidurs!’ con especialidad las siguientes medidas, in­
dicadas ya por el Congreso iiUernacional do beneficencia 
de Bruselas.

l.° Encargar á los maestros de tos distritos rurales que
enseñen los elemeiUos de la ciencia agrícola y dirijan las 
lecturas y las conferencias ordinarias que tengan con sus 
alumnos , hacia la esplicacion racional,hacia la esplicacion racional, aunque suma­
ria , de los fenómenos que á cada puso tienen ocasión de 
observar.

2. ® Conferencias entre los mismos maestros sobre 
puntos relativos á los .sísleimis particulares de cultivo 
adoptados en sus localidades respectivas.

3. ® Institución de cursos, de conversaciones familia­
res en las noches de invierno y los domingos, por cuyo 
medio personas e.speciales iniciasen á los aliminos mas 
antiguos de las e.scuelas primaria.?, y en general á los 
agricultores, en los principios mas esenciales de las cien­
cias aplicables á la agricultura.

4. ® Establecimiento de e.scuelas normales primarias, 
como las que ya existen en muchos pai.ses, en ¡as que se 
organizase la enseñanza agrícola en límites que determi­
nasen y cumpretidiosen especiuimeiite los elementos de la 
liigierié agrícola.

5. ® Estimular las asociaciones de toilas especies, que 
se proponen la divulgación de los principios de la ciencia 
agrícola, la projiagiicion de lo.s inventos útiles, de los ins­
trumentos perfeccionados, la mí'jora de las razas de los 
animales doméslico-s, etc.

6. ® Eslahiecirniento de Iiihliotecas populares para uso 
de ios maestros y de los agricultores.
_ _7.“ l’ubjicaCion y venta á precios económicos de pe­

riódicos sucintos, de libros para ejercitarse en la lectura, 
que se ocupasen de asunto.? agrícola.? y estuviesen al al­
cance de los discípulos de diversas edades v de regular 
inteligencia.

B. _ La enseñanza ¡ndusLriul complementaria debe ser 
especiíil, os decir, que supone precisamente una enseñan­
za general. Gomo lo.s jrjvoiies olireros deben liuilar.se en 
ilisposicion de comprenderla, es preciso no admitirlos sino 
acreditan poseer ya lo» conocimientos preliminaros indis­
pensables, y que tienen Ja edad que se juzgue conve­
niente.

Por lo locante á estn enseñanza .se recurrir,i á medidas 
análogas á las que se han recomendado para la agrícola, y 
con üspeciulidu'l a las que siguen :

1. ® Institución lie escuola.s industriales, calculadas se­
gún las industrias especiales de cada localidad, y destina­
das principalmente á formar maestros , direclore.? de 
talleres, etc.

2. * Organización do cursos, de conferencias, de lee-
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•luras, especialmente para los obreros, endiasy lloras com­
patibles con el órileii de sus trabajos.

Para la instrucción de los adultos y los cursos indus­
triales, inclusos los de dibujo, arquitectura, escultura, 
higiene industrial, e tc ., deben preferirse las noches y los 
domingos y dias de fiesta, sin perjuicio de la enseñanza 
religiosa. .

Es preciso establecer diferentes condiciones de admisión 
según el punto de partida de las e.scuelas industriales y el 
objeto que se proponen: en las de grado inferior solo se 
comprenderán las nociones usuales, aue conviene inculcar 
á  los obreros que solo aspiran á saber lo mas necesario 
para el ejercicio de su profesión; en las de grado superior 
se podrán dividir los cursos en dos secciones, segun los 
conocimientos de los alumnos, y establecerse varias divi­
siones correspondientes á las diversas industrias, cuyos 
principios y tecnología se quiere enseñar, pero sin que en 
caso alguno pueda un discípulo pasar á un curso superior 
«in haber justificado sus progresos en el inferior.

Para ciertos ramos especiales de industria es preciso 
•enseñar á los discípulos de la sección de química las ma­
nipulaciones correspondientes, y á los de la sección de 
mecánica el manejo de ciertos útiles o máquinas; pero 
•dejando siempre para los talleres la enseñanza práctica 
propiamente dicha,.que requiere un trabajo detenido y 
continuo.

Al salir de la escuela industrial sufrirá el alumno un 
eximen ó prueba, en virtud de la cual se le proveerá de 
un diploma que acredito haber terminado con éxito sus 
estudios, ó Je un certificado especial sí los resultados fue­
sen menos completos.

Las escuelas de niñas en los distritos rurales y en las 
ciudades deben completarse con la adición do talleros y 
comprender las labores de su sexo.

Conviene además organizar para las jóvenes una ense­
ñanza profesional especial, que las permita utilizar sus ca­
pacidades y sus servicios, proporcionándoles medios deco­
rosos de subsistencia.

La enseñanza industrial puede ser gratuita ó retribuida 
•en loilo o en parte,-según las circunstancias y las loca­
lidades. .

importa que la dirección y fomento de los estableci­
mientos de instrucción industrial se hallen vigilados por 
juntas protectoras, compuestas de industriales y de perso­
nas dedicadas á mejorar !a situación de los obreros. Estos 
establecimientos funcionarán naturalmente como ajencias 
de recomendación y colocación.

La acción del Estado en la organización de la enseñanza 
industrial debe limitarse casi siempre á una especie de di­
rección moral y á una alta vigilancia, y á estimular , en 
caso necesaríq;'la iniciativa y buen deseo' de los particu­
lares, de los municipios y de’ las provincias.

Ultimamente, como complemento de la enseñanza indus­
trial se puede recomendar la creación de bibliotecas, la 
publicación de manuales económicos para uso de los obre­
ros, la institución de concursos, el establecimiento de mu­
seos, que contengan colecciones, planos y modelos de má­
quinas y de útiles, las sustancias usadas en las artes, 
muestras de productos manufacturados, etc.

Cuarentenas.

Por los dos periódicos que se publican en Vigo acaba­
mos de saber que, habiendo llegado á Cádiz el vapor-cor- 
reo francés del mismo nombre , procedente de la Habana, 
no ha sido admitido á libre plática, á causa de que á su 
salida de este punto reinaban la fiebre amarilla y viruela. 
Por esto había sido despedido para el lazareto de Vigo, 
en cuyo puerto entró el 6 del actual, pasando en seguida 
á llevar al lazareto ios 37 pasageros y 84 licenciados 
que conducía.

En los citados periódicos vemos también que en el mis­
mo dia 6 llegó al puerto de Vigo el bergaiilin goleta Faro 
de Vigo, y á pesar do traer igual procedencia, ha sido 
admitido en el acto á plática y comercio con los 40 licen­
ciados que condujo de pasaje. ¿Car tam varié?

No dejará de haber en esto algún misterio sanitario, 
que conocerá muy bien la diputación de Sanidad de aquel 
puerto, para obrar de uii modo tan diverso á la de Cádiz.

Cierto es que el vapor-correo Cádiz salió de la Habana 
el 42 do enero, y el Faro el U de diciembre; pero se 
sabe y consta que á consecuencia de un estraordinario ca­
lor que se había hecho sentir en la Habana ¡¡acia fines de 
noviembre, comenzó á exacerbarse la fiebre amarilla (que 
aun no se liabia esliiiguido desde el verano) y  que conti­
nuaba con bastante intensidad el 11 y 42 de diciembre, 
época de la salida del Faro, según cartas que hemos visto 
Je  esta última fecha.

Por consiguiente creemo.s que con tales antecedentes y 
noticias, que no podían ocultarse á la Junta de Sanidad 
de Vigo, no debió esta admitir al bergantín Faro antes de 
sujetarlo, por lo menos, á algunas medidas precautorias. 
Nosotros croemos que así lo liubiera hecho la junta de 
Cádiz ó la de otro puerto á que hubiese ido el Faro de 
Vigo, que no fuese al de su nombpe. Así sucederá mien­
tras veamos en las juntas de Sanidad á navieros, consig­
natarios, etc., y lié aquí también por qué los destinos 
médicos de Sanidad marítima requieren dotes muy raras, 
que los gobiernos deben saber buscar. ¡Quiera Dios que 
este hecho, que consideramos una falla, no dé ocasión á 
desagradables consecuencias! La estación y el clima podrán

evitarlas ahora, pero alguna vez dará fatales resultados 
semejante confianza, etc.

¿Cuándo una nueva organización de la sanidad marítima 
privará á las Juntas del anárquico poder que desempeñan, 
y dará iil pais una garantía de seguridad?

Per la J*or/e oficial y las Variedades:
El Srio. de la Redacción, RAiunNDO Saüfbvtos.

CROIVICA.

V A C A l^T E S .

MSatait» a a n t t a f i o  r i e  l a M C g a n d a  «o-
mana de febrero cambió el temporal haciéndose vario y 
revuelto, de frió y seco que antes ora. Li columna teriiiomé- 
trica o-sciló desde cero hasta 10'* sobre )a congelación; el 
barómetro en ia variable, y entre las 2(3 pulgada.s y de 2 á 3 
líneas; la atmósfera despejada unas veces, otras revuelta, 
anubarrada y lluviosa; tos vientos del N. K., Sur y Sudoeste.

Las enfermedade.s se resintieron de estos cambios, de tal 
forma que fueron muy variables: así es que se presentaron 
muchos enfermos de caieiiluras catarrales, gástricas y tifoi­
deas, de toses nerviosas y corizas, de dolores reumáticos y 
nerviosos, de anginas y erisipelas, y de indamaciones de las 
membranas serosas y órganos parenquiinalosos. CoiUiima* 
ron, aunque no con tanta intensidad, las viruelas, y hubo 
alguno que otro caso de congestión cerebral y de intermi­
tentes cuartanas. En los niños liiibo bastantes casos de toses 
nervio.sas y de erupciones culáneas, predominando entre 
ellas la viruela y el sarampion.

Las defunciones fueron en mayor número que en las se­
manas anteriores, casi todas procedentes de afecciones 
crónicas.

U o n o f  c i e n l i / l n o .—f.a  Mocloilutl m e t e o r o l ó s f e a  d o
Francia ha nombrado miembro no residente del Consejo á 
nuestro aprecíable compatriota y digiiisinio catedrático de 
física de 4a Universidad central 0. Manuel Rico y Sinobas.

C t t m i e n d a . —.41 d n r  n o t i c i a  o n  nucM tro u ú i n e r o  21 1 ,
correspondiente al 47 de enero anterior, de la propuesta he - 
cha por el tribunal de censura para proveer la plaza vacante 
en el Real Sitio de San Ildefonso, digimos equivocadamente 
que en segundo lugar figuraba el Sr. Requena. Sépase que 
el facultativo propuesto eiiese lugar esel Sr. D. Ramón Mos­
quera Losada.

P»*o|iue«(ra. — Torm lnadA M  o p o s ic io n e s  p o r a
proveer tas plaz.as vacantes de segundos médicos de la 
Armada, han sido propuestos por el orden que estampamos 
sus nombres,

D. Serafín Gallardo y Alcalde.—Quintín Neynet y Rives.— 
Fernando Gutiérrez y Alvarez.—Rafael Grus y Soldevila.— 
Marcelino Martínez y Morales.—Juan Rocamora y Plana.— 
Félix de Echauz y Guinatt.—José García y Alonso.—José Gó­
mez del Olmo y Guerra.—Jesús Varela y Recamar.—Carlos 
de Lara y Curras.—Antonio San Martin y Montes.—Diego 
Manuel Latorre.—José Lozano y Torreira.—Mariano Garrió y 
Aledo.—José del Pino y Genesi.

C n  p e f i ó d i f o  H »  d e j a d o  d e  p u b l i c a r s e  I n
Xsociacion médica de Huesca. Lo sentimos mucho.

E s t n d f »  a n n i t u f i o  d e  t a  i » l n  d e  C u h a . —V a a  d o  n nes*
tros mas celosos corresponsales de la isla de Cuba nos es­
cribe, con fecha 1-4 de enero, diciendo que en la Habana con­
tinuaba propagándose la fiebre amarilla en los recien llega­
dos, y también que hacen las viruelas estrago en la gente de 
color.—En el interior de la Isla era bastante buena la salud 
pública, habiendo cedido las innumerables calenturas inter­
mitentes de diversos tipos que antes había; pudiéndose ase­
gurar que algunos casos de estas y de tétanos, traumáticos 
los mas, eran las enfermedades reinantes. También se habían 
observado algunos tétanos espontáneos, llegándose á salvar 
muy pocos de los acometidos de unos y otros.

K l e r r á e n  a c e f t i t d a . —ImM A c n d o ii i la  d o  m e d i c i n a
de París ha elegido miembro asociado libre al Sr. Littré, 
bien conocido por sus escritos llenos de erudición y de cien­
cia. Téngase presente que el Sr. Lillré, por haber descui­
dado tomar el diploma de doctor en medicina, no podía 
pertenecer á la Academia de otra suerte que como asociado 
libre. Los otros dos candidatos fueron I. Geoffroy St.-Ililai- 
re y Trebuchet.

S e r i e d n d  t n é d l r a  g e n e f n l  et»  Mncln-
dad de previsión del departamento del Sena Im declarado eu 
su sesión anual, celebrada el dia l .“ del corriente, que no 
puede admitir el proyecto de constituirse sociedad general.

E n n  tn t s f f  —El t r i b u n a l  d o  e u n a e io n  h a  r e c o ­
nocido por fin en Francia el derecho que tienen los médicos 
á cobrar los honorarios correspondientes cuando obedecen 
á requisiciones administrativas. El tribunal de Bar-le-duc, 
que habla fallado en sentido opuesto en el asunto Andreux 
(reclamación á un ayuntamiento por asistencia del cólera), ha 
sufrido el desaire de que el de casación anule su resolución.

MI c a ln r i f o r o  il» l a  l^ lc x ia  d u  Man <<al-
picip.en París, construido por el sistema de agua caliente que 
circula al rededor de tuhos en que se calienta el aire, estalló 
el dia 4 del corriente, ocasionando gránde confusión en el 
templo y no pocas victimas.

D e t l n f e c c i o t »  d e  ii t$ tn i a f e t ' i r t t  f e e n l e s . —V n »  eo m l-
sion de la Academia de Ciencias de Paris ha ensayado la des­
infección instantánea de las materias fecales por medio del 
.sulfato de hierro. Sin embargo, las partes gelatinosas y al­
buminosas que las constituyen, no son atacadas por la acción 
de esta sal, y lo ^ue resulta está espuesto después de algún 
tiempo á exhalaciones perniciosas, sino se impide la fermen­
tación que las puede ocasionar. El inventor de este proeeiU- 
míenio, que es M. Sirei, propone para evitar estos inconve­
nientes el que se eche en la masa fecal desinfectada por el 
sulfato de hierro, cierta cantidad de cal viva en polvo.

V n a  a d v e r t e n e i n . —T a l  [>rai»an«l<>ii l i a y  á  p o r a n n n -
lizar cuanto en general se dice combatiendo tales cuales de­
fectos que en las clases médicas, como en todas, suelen ad­
vertirse, que no ha faltado quien cre.i haber descubierto 
alusión á determinadas personas en lo relativo á baños mine­
rales que encierra nuestro folletín del número anterior.—La 
malicia de cualqúicra no ha de forzarnos á decir lo que no 
es nuestra voluntad: conviene pues que se sepa que ni en lo 
relativo á baños ni en otra cosa alguna del folletín, se ha 
aludido á nadie, y menos á personas que respetamos y que­
remos por su íustruccion, veracidad y buena fé.

Lo ESTÁN'. La plaza de médico-cirujano de Yitncler, pro­
vincia de Toledo, partido judicial de filescas; pueblo de 809 
almas, sano y hermoso cielo, á'8 leguas de Madrid y4 de To­
ledo en su camino real; su dotación 7,300 rs. pagados por 
trimestres por el avuntamiento . parte de los propios y parte 
de igualas, quedando en su abono los partos, enfermedades 
secretas y golpes de mano airada y apelaciones, que soa fre- 
cuíMites. Se aamiten solicitudes hasta el 2o de febrero.

—La de médico-cirujano de la villa de la Adrada, provincia 
de Avila, partido judicial de Cebreros; su población 473 ve­
cinos; su dotación anual 7,300 rs. pagados por el ayunia- 
inieiito por trimestres; 2b0 rs. que paga el destacamento de 
(Juardia civil por separado: hay también dos fábricas de 
papel cuyos dueños y operarios pagan por separado, que 
podrá producirle por un cálculo jiTudencial de 700 á 800 rea­
les; es pueblo que está en el centro de otros que no tienen 
profesor de esta clase. Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes al presidente del ayuntamiento hasta el dia 
28 del actual en que se proveerá.

—La de médico-cirujano de Dólar, provincia de Granada; 
su dotación 3,300 rs! que el agraciado cobrará á pronta lo 
que lecorre.spoiida desde 4.® de abril basta fin de diciembre 
de este año: el pago es por trimestres vencidos.

—La de médico-cirujano de Molina, provincia de Málaga; 
su dotación 2,000 rs. sin perjuicio de las igualas de todo el 
vecindario. Las solicitudes hasta el 28 del corriente.

—La de médico de Espeja y ocho anejos, provincia de So­
ria ; su dotación 2'JO fanegas de trigo cobradas por los ayun­
tamientos v 17 fanegas por asistir á los pobres. Las solicitu­
des hasta él 20 del corriente.

—La de médico de Ailaliuesca con sus agregados Bierge. 
distante cinco cuartos de hora y Radiqnero, que dista media 
hora. La asignación consiste en 6,OJO rs. anuales pagados 
por ios respectivos ayunlamieoios en San Migue! de setiem­
bre. Es probable se agregue el pueblo de Huerta de Vero. 
Las solicitudes se admiten hasta el 2t de febrero.

—La de cirujano de Cignñuela, provincia de Valladoüd; su 
dotación 7,000 rs. pagados trimestralmente por el ayunta­
miento y 8 rs. por cada parto; de dicha dotación se rebajan 
4,300 rs. para pagar al barbero-sangrador. Las solicitudes 
basta el 20 del corriente.

—La de cirujano de Villaderaor de ta Vega, provincia de 
León; su dotación 40 cargas de trigo y i,6l)0 rs. en dinero, 
cobrado lodo por el mismo facultativo. Las solicitudes hasta 
el 28 del corriente.

—La de*c¿r«;aíií> de Piquera y un anejo, provincia de So­
ria; su dotación 430 fanegas de trigo y 400 rs. en dinero por 
asistir á los pobres. Las solicitudes hasta el 23 del corriente.

—La de cír«;a/w de Serrada, provincia de Valtadolid; su 
dotación 3,000 rs. pagados trimestralmente de fondos muni­
cipales por asistir á los pobres y además las igualas. Las so­
licitudes hasta el 3 de marzo.

—La de cirujano de Aisa y dos anejos, provincia de Hues­
ca ; su dotación 45 cahíces de trigo. Las solicitudes hasta el
28 del corriente.

Por la Crónica y las Vacantes:
El Srio. de la Redaccioo, R. SAHFacros.

A l ^ U i ^ C I O S .

Obras que se proporcionan á los suscritores al Siglo Médico
con la rebaja de h» 40 por 400 de sus respectivos precios.

PASTOR. Cuadro,sinóptico del diagnóstico y terapéutica 
de los envenenamientos; 9 rs. en Madrid.

RICHARD DE NANCI. Tratado sobre la educación física- 
de los niños. Un lomo en 8."; 10 rs. en Madrid y 10 en pro­
vincias.

ROGHE Y SANSON. Nuevos elementos de Patología mé­
dico-quirúrgica, ó tratado teórico y práctico de Medicinan 
Cirugía. Cuarta edición, traducida, corregida y consideva- 
blemeiile aumentada por D. Lorenzo Boscasa y D. A. S. de
B. Seis tomos en 8.® mayor; 432 reales en Madrid y 450 en 
provincias.

SALACROüX. Nuevos elementos de Historia natural: con­
tienen ia zoología, la botánica, la inineralogia y !_a geología 
aplicadas á la medicina, á la farmacia . á las ciencias y arles 
comunes; edición adornada con 50 láminas grabadas en co­
bre ; traducida y considerahlcmenle auimíiila la por D. José 
Roflrigo. doctor en medicina y cirugía, etc. Cinco tomos en
4.®: U3 rs. en Madrid y 473 en provincias.

SANTERO. Juicio critico del sistema homeopático, en 4.®;
4 reales en Madrid v 4 en provincias.

S.ANTI'GHO. Memoria sobre la sarna en el ejército; 2 rea­
les en Madrid v 2 en provincias.

SAPPEY. Tratado de anatomía descriptiva. Cuatro tomos 
en8.®con3(>0 láminas intercaladas en el testo; 80 rs. en 
Madrid v 8Í en provincias.

SGHNIT/.ER V B. WOLFF. Tratado completo de enferme­
dades de niños; iVAdncido directamente del aleman por don 
Santiago de Palacios y Villaiba. Tres lomos en 8.® mayor; 
CO rs. en Madrid y (38 en provincias.

SKODA. Tratado de Percusión y Auscultación. Un tomo 
en 4.® dc2S jiliegos; 10 rs en Madriil y 12 en provincias.

SOUBEIRA.V. Tratado de Farmacia teórico g práctico; 
traducido de la tercera y última edición, y adicionado por 
don Antonio Casares. Tres lomos en 8.® mayor, con láminas 
interc-abdas en el testo; 60 rs. en Madrid y 68 en provincias.

TAYERNIER. Elementos de Clínica quirúrgica. Un tomo 
en 8.®; 4Í rs. en Midrid y 18 en provincias.

TAVERNIER. Manual de Cirugía que contiene el modo 
deobservar en Cirugía, una esposicioii del diagnóstico con 
los caracteres .anatómicos de las enfermedades quirúrgicas j  
la terapéutica de ellas, inclusas las operaciones y los venda­
jes, enriquecido con un atlas de 41 láminas que comprende 
mas de 400 figuras. Cuatro tomos en 8.®; 47 rs. en Madrid y 
51 en proviocias.

Se hallarán en Madrid, librerías de Viaxa, Matóte jl 
Baii.ly-B.ailuerf;; y desde provincias pueden pedirse á don 
Matías Nieto , Plazuela de San Miguel, número 6 ,  cuarto 
principal.

Editor, MANUEL DE ROJAS.
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